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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

REAL DECRETO.

Yengo en disponer que D. José de Posada 
Herrera, Ministro de la Gobernación, se encar
gue interinamente del despacho del Ministerio 
de Gracia y Justicia, durante la ausencia de 
D. Santiago Fernandez Negrete.

Dado en San Ildefonso á diez de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE LA GUE R R A .

N úm . 24.— Circular.

Exorno. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
desde San Ildefonso, con fecha 5 del actual, al Ca
pitán general de Castilla la Nueva lo que sigue :

alie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la ins
tancia promovida desde esta corte por D. Eusebjo 
Perez Albeñiz, Contador cesante de Aduanas, en la 
que, á consecuencia de haberse negado V. E., fun
dado en la Real orden de 26 de Enero de 1857, á 
que por esa Capitanía general se le redacte la hoja 
de sus servicios militares, solicita se autorice á V. E., 
á fin de que, con presencia de los documentos que 
acompaña, se le redacte dicho documento por los 
servicios militares que prestó en la Milicia Nacional 
expedicionaria desde Madrid á Cádiz en el año de 
1823, por lo cual le fué expedido Real despacho de 
uso de uniforme con el distintivo y carácter de Sub
teniente de ejército.

»Enterada S. M ., y conformándose con lo opina
do por el Tribunal Supremo de G uerra y  Marina, 
respecto al particular en su acuerdo de 19 de Julio 
próximo pasado, al propio tiempo que por su reso
lución de 31 del citado mes de Julio, se ha servido 
autorizar á Y. E . , para que en vista de los adjuntos 
documentos se redacte al interesado, por esa Capita
nía general, una hoja de servicios en que se le acre
dite el tiempo sencillo y doble que en el año de 1823 
estuvo movilizado desde su salida de esta corte hasta
4.° de Octubre del mismo año; es su soberada vo
luntad que la citada Real orden de 26 de Enero de 
4857, no se entienda aplicable á los Milicianos Nacio
nales movilizados con respecto al tiempo sencillo y 
doble servido durante la movilización, al cual puedan 
tener derecho según las disposiciones vigentes, pues
to que considerándose servicio puramente militar el 
que en tales casos se p resta , es justo que á los que 
lo hayan hecho, se les dé por el ramo de Guerra un 
documento en que lo acrediten para los usos que les 
convenga, áun cuando con posterioridad no hayan te
nido ingreso en el ejército, ni en cuerpos francos.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 8 de Agosto de 4859.—EI Mayor, Fran
cisco de U ztariz.=Señor.......

ULTRAMAR.
Hacienda de las A ntillas.— Real orden.

Excmo. Sr. : Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
carta de V. E. número 2 .748, fecha 42 de Junio 
próximo pasado , ha tenido á bien autorizar á Y. E. 
para prorogar, en caso necesario , y con prévia au
diencia de las Corporaciones llamadas á informar en 
los expedientes de análoga naturaleza al que motiva 
esta órden, el plazo concedido por V. E. provisio
nalmente en 7 de Abril último , y confirmado por la 
soberana disposición de 4 de Mayo siguiente, para la 
importación en esa isla de reses vivas y huevos de 
gallina , con sujeción á las prescripciones arancelarias 
dictadas por V. E. en la expresada fecha de 7 de 
Abril último ; y asimismo para prorogar la habilita
ción provisional del puerto de Batabanó para la in
troducción de las reses vivas y huevos de gallina, por 
el tiempo que se mantuvieren vigentes las franquicias 
concedidas ?á ambos artículos en virtud de la pre
sente autorización. Y á fin de que el objeto de ellas 
no quede ilusorio por el natural temor del comercio 
ante la inseguridad del término en que pudieran sus
penderse , es también la voluntad de S. M., que se 
señale como mínimum el de cuatro meses, para que 
aquellas queden derogadas, cuando por la variación 
de las circunstancias ú otras medidas de carácter 
normal y estable, la Administración acordare su fe
necimiento.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Real Sitio de San Ildefonso 29 de Julio 
de 4 8 5 9 .= 0 ’Donnell.=Sr. Superintendente delegado 
de Hacienda de la isla de Cuba.

S. M. ha tenido á bien dictar igualmente, en 5 del 
corriente, las siguientes Reales órdenes:

Declarando libre del respectivo derecho de importa
ción un dique flotante introducido de los Estados-Unidos 
y fondeado en la bahía de la Habana, donde presta gran
de utilidad á la marina nacional.

Disponiendo el aumento de 4.000 billetes en cada uno

de los sorteos de la lotería de la isla de Cuba , por lo 
que resta del presente año, y fijando el de 30.000 para 
cada uno de los sorteos que hayan de celebrarse en el 
de 4 860.

Personal.

Por Reales decretos de 2 del corriente mes se declaró 
cesante, á instancia suya, á D. Antonio de la Escosura 
y Hevia, Intendente general de Ejército y Hacienda de la 
isla de Puerto-Rico, y se nombró en propiedad á D. Do
mingo Yelo, electo con carácter de interino para el mis
mo cargo.

Por Reales órdenes de 4 4 y 23 de Julio y 5 del actu d 
se sirvió S. M. nombrar para la plaza de Oficial segundo 
de la clase de novenos de la Administración general de 
Rentas marítimas de la isla de Cuba, vacante por falle
cimiento del que la servia y dotada con el sueldo anual 
de 700 ps., á D. Ricardo Melé, que es tercero de la misma 
Administración. Para este empleo con igual haber á Don 
José Rodríguez, que es cuarto, y para esta resulta tam
bién con 700 ps. anuales á D. Alejandro del Portillo.

Conferir la plaza de Secretario de la Intendencia gene
ral de Ejército y Hacienda déla misma isla, vacante por 
salida del que la desempeñaba á otro destino, y dotada con 
el haber anual de 3.000 ps. ó D. Benjamín Fernandez Vallín, 
Oficial tercero de la clase de primeros de la Dirección 
general de Obras públicas de la citada isla con igual 
sueldo, y la de Oficial primero de la Administración De
positaría de Rentas de Villa-Clara, vacante por jubila
ción del que la serv ia , y dotada con el sueldo de 800 
pesos anuales , á D. Faustino Montoya.

El Gobernador Capitán general de Puerto Rico 
participa con fecha 43 de Julio último, que no ocur
ría novedad en aquella isla, y que su estado sanita
rio seguía siendo satisfactorio; si bien en Ponce se h a
bían presentado algunos casos de fiebre amarilla, de 
los cuales solo habían resultado tres defunciones.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr. : En vista de una instancia de D. Fran
cisco Senmartí Brugues y compañía, del comercio de 
Barcelona, en que solicitan autorización para estu
diar un canal de riego derivado del rio Balsirá en el 
valle de Andorra, que fertilice los campos de San 
Juan Funat, Aserall, Castelcintall, Monfarrez, Ba- 
llestá, Arabell y la Pabraquia en la Seo de Urgel, pro
vincia de Lérida; S. M. la Reina (Q. D. G.) ha re
suelto concederles el plazo de nn añn 
los» estudio.-s que* seoii nceoDuríoc ©n territorio español, 
debiendo acudir á quien corresponda para verificar 
los que crean precisos en el valle de A ndorra, y en
tendiéndose que esta autorización no les $a derecho á 
la concesión definitiva de las obras, si no se estima 
conveniente , ni á indemnización de ningún género 
por los trabajos que practiquen.

De Real órden lo digo áY . I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mnchos 
años. San Ildefonso 2 de Agosto de 4859.—Corve- 
ra.—Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr. : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Eudaldo Duran y Pages, vecino 
de Barcelona, ha resuelto autorizarle para que en 
el término de tres meses pueda estudiar un canal de 
riego derivado del rio Fraser, que fertilice varios 
campos del término de Ripoll, en la provincia de 
Gerona, entendiéndose que esta autorización no le da 
derecho á la concesión definitiva de las obras si no se 
estima conveniente, ni á indemnización de ningún 
género por los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u 
chos años. San Ildefonso 2 de Agosto de 4859.=C or- 
v era .= S r. Director general de Obras públicas.

limo. Sr. : Oido el dictámen de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la Reina 
(Q. D. G .) ha resuelto autorizar á Doña Eulalia Cisa 
y Cisa, vecina de San Pedro de Premié, en concepto 
de usufructuaria de los bienes de su difunto marido, 
para abrir una mina subterránea en busca de las 
aguas que puedan hallarse para el riego de varias 
propiedades en el camino vecinal de Santa Ana y 
Torrentes de Cisa, Cáncer y Moragas en el distrito mu
nicipal de Premiá y de Yillacer, provincia de Barce
lona^ bajo las condiciones siguientes:

4.a Las obras se ejecutarán con entera sujeción 
al plano presentado, excepto en la parte del trazado 
comprendida entre las letras C, D, E y F, en cuyo 
trozo se suprimirá la mina y se construirá en su lu
gar una simple cañería perfectamente cerrada.

2.a Todas las obras se ejecutarán f>ajo la inspec
ción del Ingeniero Gefe de la provincia.

3 .a Los poseedores de otras minas inmediatas, á 
quienes á pesar de las precauciones adoptadas se cau
sase algún perjuicio en las aguas de su propiedad, 
podrán hacer valer en los Tribunales competentes el 
derecho que crean asistirles.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Ildefonso 3 de Agosto de 1859.= C o r vera.=  
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : En vista de lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 
Reina (Q. D. G .) ha resuelto autorizar á D. Martin 
Ramis , vecino de Barcelona, j>ara que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero , apro
veche las aguas del rio Ter , como fuerza motriz de 
una fábrica de fundir minerales que proyecta cons
truir en término de Angles, provincia de Gerona, de
biendo verificarlo bajo las condiciones siguientes:

4.a Que la altura de la presa, desde el fondo del 
r io , en el punto designado en el p lano, sea de 0,ña5

que deberá referirse á alguno de los puntos más pró
ximos que se encuentren en aquella localidad.

2 .a El Gobierno se reserva la facultad de acor
dar lo que estime conveniente, tanto sobre la rectifi
cación del cáuce del rio, como sobre el aprovecha
miento de sus aguas para objetos de Ínteres general; 
sin que el concesionario, caso de sentir por ello al
gún perjuicio, tenga derecho á reclamar ningún gé
nero de indemnización.

3 .a El mismo concesionario queda obligado á cons
truir de su cuenta un puente , con las dimensiones 
correspondientes á una carretera de tercer órden, en 
el punto en que el canal ó cauce de aguas que se tra
ta de derivar con la presa, atraviesa el camino actual 
de Gerona á Angles.

4.a El proyecto del puente y su ejecución se so
meterán á las formalidades que previenen las dispo
siciones vigentes del ramo ele Obras públicas.

5.a Todas las obras se ejecutarán con arreglo al 
plano presentado y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

Y 6.a En el caso de que el canal haya de atra
vesar terrenos de propiedad particular cuyos dueños 
no estuvieran conformes, será preciso solicitar la ser
vidumbre forzosa de acueducto, con arreglo á la ley 
de 24 de Junio de 1849 y prévia la instrucción del 
expediente en los términos prevenidos por Real ór
den de 24 de Diciembre de 1852.

De Real órden lo comunico á Y. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. San Ildefonso 3 de Agosto de 
1859. — Corvera. =  Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr. : De conformidad con el dictámen eva
cuado por la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha resuelto auto
rizar á D. Eusebio Gurruchaga, vecino* de Zamaya, 
para que salvo el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero, aproveche las aguas del arroyo Airo
na , construyendo una presa en término de Cestona, 
provincia de Guipúzcoa, y conduciendo aquellas por 
un cauce ya construido por el mismo interesado, con
vi dv/ un v̂ i mOVllllltíin/w a v  una lciÚriCU

de cemento natural, debiendo sujetarse á las condi
ciones siguientes:

4.a La altura de la presa deberá sujetarse al pla
no horizontal que pasa 17 centímetros por debajo del 
intradós del arco que sirve de entrada al cauce cons
truido anteriormente, y se referirá ademas á un punto 
fijo é invariable de la carretera inmediata, para que 
pueda ser comprobada en todo tiempo.

2 .a Las obras se ejecutarán con entera sujeción al 
plano presentado, y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

3.a El Gobierno se reserva la facultad de dispo
ner de las aguas, siempre que estimare necesario es
tablecer un sistema general de aprovechamiento de 
las de la cuenca á que corresponde el arroyo A r- 
roña, sin que el concesionario ¡pueda reclamar en 
este caso ningún género de indemnización.

De Real órden lo comunico á Y. I. para su cono
cimiento y eftíctos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. San Ildefonso 3 de Agosto 
de 4859. —Corvera. =  Sr. Director general de Obras 
públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECHETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas: á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que He venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
D. Antonio Cabrera y Aguirre, registrador de la mina 
titulada Tonta, y el Licenciado D. Angel Barroeta, su 
Abogado defensor, demandante; y de la otra la Ad
ministración general del Estado, demandada y repre
sentada por mi Fiscal, sobre que se declare sin efectó 
la Real órden de 4.° de Junio de 4 852, por la cual 
se desestimó el registro de la citada mina, y mandó 
siguiese sus trámites el expediente de la Precipitada , 
que pertenece á la sociedad minera Aragonesa de 
Torrelapaia:

Yisto:
Yistos los expedientes de registros de las minas 

Tonta y Precipitada , instruidos en el Gobierno de la 
provincia de Zaragoza, de los cuales resulta:

Primero. Que solicitado el registro de la segunda 
de dichas minas un dia ántes que se presentase igual 
solicitud respecto á la primera, se practicó el corres
pondiente registro por el Ingeniero del distrito, y re
sultó de ésta diligencia, que las dos minas distaban 
próximamente la una de la otra por la parte del Sur 
250 varas, no pudiendo señalarse terreno franco á la 
Tonta, Sin que conviniese la Precipitada en la parti
ción de-dichas 250 varas entre ámbas.

Segundo. Que habiendo indicado el Ingeniero en 
su informe, que ya habían convenido en ello las dos 
minas, se admitió el registro de una y otra; mas por 
parte de la Precipitada se presentó escrito de oposi
ción á la admisión del registro de la Tonta, que por 
equivocación no fué unido al expediente de la misma, 
sino al de aquella.

Tercero. Que á consecuencia de ello el expedien
te de la Tonta pudo seguir su curso sin obstáculo, y 
le siguió hasta verificarse su demarcación; en cuyo 
estado, habiendo hecho nueva oposición la Precipi
tada , solicitando la demarcación para s í , llamó ám - 
bos expedientes el Gobernador, y en su vista, des
pués de haber hecho constar no haberse realizado el 
convenio que indicó en su informe el Ingeniero, de
cretó la remisión de aquellos á la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio, consultando 
qué declaración correspondía respecto á la validez del 
registro de la Tonta , rectificación de la designación

de pertenencia de la Precipitada y demarcación de 
la misma.

Cuarto. Que examinados estos antecedentes y sin 
oir á la Junta facultativa de Minas ni á la Sección de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas del Consejo 
Real, se expidió la Real órden reclamada en estos 
autos, mandando se desestimase el registro de la 
Tonta , posterior á la Precipitada, y que continuase 
su curso el de esta.

Vista la expresada Real orden:
Yista la demanda propuesta contra dicha Real 

órden por el representante del registrador de aquella 
mina, pretendiendo que se deje sin efecto y declare 
válido, legal y subsistente el expediente de su re
presentado:

Yisto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de 
que se confirme la Real resolución reclamada:

Vistas las demas actuaciones que constan en los 
expedientes gubernativos:

Vista la ley de Minería de 4 4 de Abril y el regla
mento para su ejecución de 31 de Julio de 1849: 

Considerando que demarcada la mina Tonta, se 
elevó por el Gobernador el expediente de la misma á 
mi Gobierno con el de la Precipitada , no con suje
ción ó lo prescrito en el art. 60 del mencionado re
glamento para resolver definitivamente sobre la con
cesión, sino consultando si debia declararse nulo el 
registro de la primera de dichas dos minas, si proce
día rectificar la demarcación de pertenencia de la 
otra, y si era ó no de estimar la solicitud de su de
marcación:

Considerando que sin duda por haberse reputado de 
tramitación la resolución correspondiente en este ca
so, se dió la que contiene la Real órden contra que 
se reclama, sin la prévia audiencia de la Junta fa
cultativa de Minas y la Sección de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas del Consejo Real, preveni
da en la citada ley y reglamento:

Considerando por todo ello que no puede califi
carse de definitiva la resolución de la expresada Real 
órden, ni tener lugar en consecuencia en el presente 
estado del negocio, la via contenciosa;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, 
D. Manuel Quesada, D. Francisco Tames Hevia, Don 
José Caveda, D. Antonio Caballero, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. Francisco de Luxán, D. José An
tonio Oiañeta, D. Serafín Estévanez Calderón, Don 
Antonio Escudero, D. Diego López Ballesteros, Don 
iva^o GronibA Uo Racoma’ D. Florencio Rodríguez 
Vaamonne. *» ^ 7 i
ques de Gerona, el Conde de Torre-Marin, el Mar
ques de Valgornera y D. Manuel de Guillamas, Vengo 
en declarar improcedente el recurso contencioso en 
el actual estado de este asunto.

Dado en Palacio á 20 de Abril de 4 859.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado , hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos ; se notifique á las partes por cédu
la de U jier, y se inserte en la Gaceta, de que certi
fico.

Madrid 28 de Abril de 4 85*9.=Juan Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
En conformidad á lo que se previene en la ley de 

Presupuestos de 4 4 de Abril de 4 856 , se celebrará el 
29 del actual, á las doce de la m añana, en el despacho 
de la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material respectiva al presente mes.

Ln cantidad que debe in vertirse  en  la adquisición  de  
1q.s referidos efectos es la de 666.666 rs. v n ., d istribu idos 
en la forma s ig u ie n te :

222.222 para la Deuda preferente r _______, _ . .
444.444 para la no preferente.. } ^ ° 0 inferes»

en el concepto de que en pago de las adjudi
caciones que se hagan solo se admitirán billetes ó paga
rés del Tesoro , y de ningún modo carpetas de presen
tación á liquidar de ios créditos convertibles en dicha 
clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y en ella se abrirán y leerán los pliegos, empe
zando por los de Deuda preferente, y después de clasifi
cadas las proposiciones de menor á m ayor, según el pre
cio de cada u n a , comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios 
se dará la preferencia á las de menores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entónces excediese de la expresa
da cantidad, se reducirá á la que baste para su comple
to; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo á voluntad de 
los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que re 
presenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación las propqsi- 
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados O b se r
vando las reglas siguientes:

1.a En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 4 por 4 00 en metálico, ó su equivalente en papel del 
valor nominal de los créditos que se comprometan en
tregar.

■2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten, incluyéndose en 
sobre separado las proposiciones de Deuda preferente de 
las de no preferente.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresar
se la clase de Deuda, el nombre del proponente y el nú
mero de la carta de pago á que corresponde.

Y 4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados, 
en el acto de constituirse la Jun ta , al Presidente de la 
misma, exhibiendo las cartas de pago respectivas á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de la 
Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la 
Junta los nombres de los proponentes, el importe no
minal de las proposiciones, con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan con
signado el depósito; y en el caso de resultar que el im
porte nominal de alguna proposición exceda de la cor
respondiente al depósito que para responder de su cum
plimiento se hubiese constituido, se reducirá en la pro
porción que corresponda, quedando desechada por la 
cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta á 
su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 4.° de Setiembre próximo, perderá dicho depósito y 
también el derecho á la adjudicación; debiendo advertir 
que el pago de dichos documentos no podrá tener efecto 
hasta el 5 del mismo mes, en razón á ser necesario em
plear este tiempo intermedio en las operaciones de reco
nocimiento, cancelación y demas que deben preceder á 
la expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio de 4 857, se advierte al público :

4.* Que en todas las proposiciones que se presenten
ha de expresársela série , numeración, por órden cor
relativo de menor á mayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar en la for
ma que aparece del modelo que á continuación se in 
serta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisamente han de acompañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta , y en las cuales se estampará la numeración de 
los mismos por órden correlativo de menor á mayor.

Madrid 5 de Agosto de !859.=El Secretario, Angel F. 
de Heredia. == V.° B .°=E1 Director general, Presidente, 
P. A., Adaro.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar el dia 4.° 
de Setiembre próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de................ %........... reales vellón en
billetes del Tesoro de la clase. ........... , cuyo pormenor se
expresa á continuación , al cambio de.................................
centavos por 400, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha Deuda.

Títulos. Série. Numeración. Importe.

Madrid........... de Julio de 4859.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 8 de la ley de
4.° de Agosto de 1854, la Junta ha acordado que la subas
ta de la Deuda amortizable de primera y segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 30, á 
las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
mencionados efectos es la de 4.500.000 rs., dozava parte 
de la suma asignada en el presupuesto corriente para 
esta obligación.

De la referida suma se invertirán :
750.000 rs en la adquisición de Deuda amortizable

de primera clase;
375.000 en la de segunda clase interior , y
375.000 en la de segunda exterior; en el con

cepto de que en pago de las adjudica
ciones que se hagan, solo se admitirán títulos al portador 
de los emitidos por consecuencia de la referida ley.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y formalidades que establecen los artículos 
siguientes del reglamento de 47 de Octubre de 4854:

Art. 75. «La Junta, en el dia anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los mencionados efectos de la 
Deuda interior, fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse, y lo consignará, con lo demas que conven
ga, en pliego cerrado y sellado, que guardará el Pre
sidente bajo su responsabilidad.

Art. 76. »Las proposiciones de ventas de efectos pú
blicos se harán por los licitadores en pliegos cerrados 
que entregarán en la Secretaría de la Junta, recogien
do un resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. »En el dia y hora señalados celebrará la Jun
ta sesión pública, y en ella se abrirá y leerá ante todo 
el pliego en que hubiere consignado el precio, y en se
guida se abrirán y leerán por el Secretario los pliegos 
de proposiciones.

»Se desecharán desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y se admitirán en el acto las inferiores por 
el órden siguiente:

4.° »Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
se^un el precio de cada una, comenzará la adm isión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° »En igualdad de precios, se dará la preferencia á 
las de menores cantidades.

3.° «Guando se llene la cantidad de la subasta , las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida hasta entónces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si hubiese en este caso dos ó más proposi -  
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su
ma en cuestión por iguales p a rte s , ó por sorteo, á vo
luntad de los proponentes.

4.a »Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la cantidad total del remate.

Art. 78. »Si de la subasta no resultase admisible nin
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fuesen no cubriesen la cantidad del rem ate, la Junta 
resolverá lo que considere más beneficioso á los in te
reses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
por la total cantidad en el primer caso, ó por la no 
cubierta en el segundo, bien acumulando una y otra á 
la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1854, modificado por la Real 
órden de 4 4 de Setiembre de 4 852, los que deseen in
teresarse en dicha subasta deben constituir préviamente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 4 por 190 
en metálico, ó su equivalente en papel, del valor nominal 
dé las proposiciones que presenten, el cual perderá el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
dia 2 de Setiembre próximo; debiendo advertirse que el 
pago de dichos valores tendrá efecto el 6 , en razón á ser 
necesario emplear este tiempo intermedio en las opera
ciones de reconocimiento, cancelación y demas que de
ben preceder á la expedición de los oportunos libra
mientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 100 del va
lor nominal de‘ aquella, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el dia 29 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, 
exhibiendo el documento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito del 4 por 4 00 en metálico, ó su



equ iva lente  en  p ap el, del tfalor nom ina l de las rospee ü -  11:
vas p rop osic ion es. n

Los acreedores ex tran jeros qu e qu ieran  tom ar parte a¡
en la subasta de Deuda amortizable de seminan clase e x 
terior , podrán  verificarlo  p or cualquiera  de los m edios s ;
sigu ientes: d

4.° presentando las p rop osic ion es en p liegos cerrad os o-
Y sellados hasta el 20 del actual en las C om isiones de Ha
cienda de España en París y  L ondres . ó C onsulado de s
S. M. en A m sterd a m , cu y a s  d epen den cias cu id arán  de 
rem itirlas á la Junta de la Deuda. n

2.° A utorizan do un com ision ado especial para qu e las 11
presente  en M adrid. Esta au torización  se acreditará p or  
m ed io  de una carta que contenga explícitam ente la á u -  ti
torizaeion , y  en la cual el Presidente ó encargado de las p
respectivas C om isiones de Hacienda de España e s ta b le -  
cidas en aquellas capitales , ó Cónsul de S. M. en Ams- e
terdam  , certificarán  la identidad de la firma del intere- \
sado.

3.° D ando la com isión  á una p erson a  de confianza i
qu e se constitu ya p or  sí responsab le á llenar las form a- t
lidades qu e respecto al depósito establece el art. 79 i
del Real decreto  de‘ 17 de O ctu bre de 1 851 y  Real ord en  de €
4 4 de S etiem bre  de 1852. i

T odas estas p rop osic ion es se harán  tom an do solo  en  1
cuenta el capital qu e los d ocu m en tos  represen ten  en r
p e s o s  fuertes. 1

C uando ba jo  las con d icion es expresadas fuese a c e p - q
tada a lguna p rop os ic ión  de casas extran jeras , la Junta 
cu id ará  de oficiar en el m ism o dia al P residente ó e n -  c
cargado de la C om isión resp ectiva , ó Cónsul de S. M. ]
en  A m sterd a m , á fin de q u e  lo  ponga inm ediatam ente 
en  con ocim ien to  del p rop on en te , el cual hará la entrega 
de los títu los de la D euda am ortizable, y recib irá  en ca m 
b io  el im p orte  de ellos al p recio  á que se hubiese hecho ]
la ad ju d icación  en  un a letra pagadera á dos dias vista y  !
cargo de la D irecc ión  general de la D euda. <

En sem ejantes casos, las form alidades q u e  se estab le- <
cen  en  los  artícu los 79 y  89 del Real deícreto ya citado 
qu edarán  redu cidas á in u tilizar, á presencia  del in te re 
sa d o , el papel qu e  se haya a d q u ir id o ; hech o  lo cu a l p a 
sará á la Junta , el P residente ó encargado de l a s ‘ C o
m ision es de H a cien d a , ó Cónsul de S. M. en A m s
terdam , nota ex presiva  del im p orte , clase y  n u m e r a 
c ión  de los créd itos para qu e  pueda p u b licarse  en los p e 
r iód icos  o fic ia les , sin p er ju ic io  de rem itir después c o n  
toda brevedad los d ocu m en tos  qie créd ito  adqu iridos 
para p ro ced er  á su quem a en la form a establecida.

Para facilitar el acto de la a d ju d ica c ión , las p r o p o s i
cion es de p recios  se harán p o r  unidades y  p or  centavos 
de un idad, sin hacer m érito de ios q u ebrad os de cen tavo .

C onsigu iente á lo p reven id o  en Real orden  de 21 de 
Ju nio de 1857, se advierte  al p ú b lic o :

1.° Que en todas las p rop osic ion es que se presenten 
ha de expresarse  la sér ie , n u m eración  , p o r  órden  c o r 
relativo de m enor á m ayor, é im porte  de los títu los qu e 
los prop on en tes se com prom eten  á entregar en la form a 
qu e aparece del m odelo que á continuación  se insería .

2.° Q ue estas p rop osic ion es han de extenderse p r e 
cisam ente en las hojas q u e , con  arreg lo  al expresado 
m o d e lo , se hallan de venta en la portería  del ed ificio  
qu e ocup an  las oficinas de la Deuda.

3 .° Que cada hoja so lo  ha de con ten er  una p ro p o s i
ción .

Y 4.° Que n o  se adm itirán  en pago de las ad ju d ica 
cion es qu e se hagan otros títulos que aquellos qu e  se d e 
tallen en las referidas p rop osicion es.

T am bién  se hallarán de venta en  la expresada portería, 
las facturas con  qu e  precisam ente se han de acom pañar 
lo s  créd itos q u e  se presenten  para su am ortización  p or 
con secu en cia  de las p rop os ic ion es  que se adm itan en la 
su b a sta , y en  las cuales se deberá estampar la n u m era 
c ión  de los m ism os, p o r  ord en  corre la tiv o  de m enor á 
m a y or .

A fin de ev itar qu e d en tro  de un m ism o p liego  se 
in c lu y a n , com o ya ha a con tec id o , p rop osicion es s u s cr i
tas p or  distintos interesarlos, cu an d o  solo  á n om b re  de uno 
de e llos  se ha constitu ido d epósito , se expresará en el 
sobre  de cada p lie g o , adem as do la clase do Deuda é 
im porte  nom inal de los créd itos qu e se o fre cen , el n om 
b r e  del p io p o n e n te ; en la inteligencia de que serán 
desechadas desde luego todas las p rop osicion es que se ha
llen  suscritas p or otros in teresados qu e aquellos que 
hayan con sign a do  en T esorería  d ich o  depósito.

Para qu e los pliegos no se con fu n d an , se expresará  
en el sob re  la ciase d • Deuda á que corresp on d a  la p r o 
p os ic ión  ó p roposiciones qu e con ten g a n , d eb ien d o  ha - 
cerne por separado las d é la  Deuda am ortizable de prim e
ra clase de las de segunda , así in terior  com o exterior.

M adrid 5 de Agosto de 1859.— El Secretario, A uge! E. 
de Ilered ia .—  V.° B .°— El D irector g en era l, P residente, 
P. A ., A daro.

M odelo de p rop osición .

seiíSm nre p róx im o  en la D irección ’ general de la Deuda
pública la cantidad d e .............................rs. v n . nom in a les de
Deuda am ortizab le  en los títu los que á con tin u a ción  se
expresan , al cam bio  d e   . . . . . . . .  y .............................
cen tav os p or 100, con  su jeción  á las con d icion es qu e 
com p ren d e  el an u n cio  p u b licad o  p o r  la Junta para la 
subasta’ de d icha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Num eración. Im porte.

M adrid   de A gosto de 4 859.

Consiguiente á lo  d ispu esto  en la ley  de 34 de Julio 
de 4 8 5 5 , tendrá efecto el dia 34 del a c tu a l , á las d oce  de 
la m a ñ a n a , en  el despach o de la P res iden cia , la su 
basta  de la D euda del T esoro  p roced en te  del p ersonal.

La cantidad  qu e  ha de in vertirse  en la ad qu isición  de 
lo s  re fer id os  e fectos es la de 4.000.000 de rea les p or  
cuen ta  de la consignada en el p resu p u esto  corr ien te  para 
esta ob lig a c ión .

La subasta se verificará  ba jo  las bases sigu ien tes:
4 .a En el dia an terior  al en  qu e se ce leb re  la su bas

ta, la Junta fijará el p recio  m áx im o á qu e  hayan  de ad
ju d icarse  los  m en cion ad os e fectos, y lo  consignará en p lie 
g o  cerrad o  y  mellado, qu e  guardará el Presidente bajo su 
resp on sab ilidad .

2 .a Las p rop os ic ion es  de ven tas se harán  p or  los Imi
tadores en  p liegos  c e r r a d o s , con stitu y en d o  p rév iam en te 
en  la T esorería  d e  la Deuda el d epósito  del 1 p o r  4 00 
en m etá lico , ó  su equ iva len te  en p a p e l, del valur n o 
m inal de las p rop os ic ion es  que p resenten  , el cual p er 
d erá  el in teresado qu e despu és de hecha la ad ju d icación  
n o  verifiqu e la entrega de íos valores o frecidos  en los dias 
5 y  6 de Setiem bre p ró x im o ; d eb ien d o  advertir que el 
pago de d ich os valores tendrá efecto los dias 9 y 40, en ra
zón  á ser n ecesa rio  em plear este tiem po in term ed io  en 
las operacion es de recon ocim ien to , can ce lación  y dem as 
q u e  deben preced er á la exped ición  de los op ortu n os l i 
b ram ientos.

En el caso de resultar adm isib le  alguna p rop os ic ión  
c u y o  depósito  n o  a lcan ce á cu b r ir  el 4 p o r  4 00 en m e 
tálico del v a lo r  nom inal de a q u e lla , se red u cirá  en la 
p ro p o rc ió n  qu e co rr e s p o n d a , qu eda n d o  desechada p or  
la cantidad q u e  n o  gu ard e relación  con  d ich o depósito. 
Estos d epósitos se adm itirán  en  la expresada Tesorería 
hasta las on ce  del dia en  qu e  se v er ifiq u e  la subasta.

3 .a En el dia y  h ora  señ alados ce lebrará  la Junta 
sesión  p ú b lica  , en  la q u e  ante todo se abrirá  el p liego  
en  qu e se h u biese  con sig n a d o  el p re c io  m á x im o , y  des
p u és los de las p ro p o s ic io n e s , d esech án d ose  desde  luego 
las qu e se hagan á p rec io s  su p eriores  al fijado p or  la 
Junta.

4.a C lasificadas las dem as d e  m en or  á m a y o r , según 
el p re c io  de cada una , com en za rá  la a d m is ió n , p re fi
r ie n d o  siem pre las de p rec ios  m ás ba jos, y  en  igualdad de 
p rec io s  las de m en ores  cantidades.

5 .a Una vez llena la cantidad de la su b a sta , las p ro 
p os icion es  q u e  n o  tengan cab id a  qu edarán  desechadas. 
Si la últim a adm itida hasta en ton ces  exced iese  de la ex 
presada cantidad , se redu cirá  á la qu e baste para su 
c o m p le to ; y si en este caso  hubiese dos ó  m ás p rop os i
c ion es  de un m ism o p recio  y ca n tid a d , se adjudicará la 
sum a en  cu estión  p or  iguales partes, ó  p or  sorteo , á v o 
luntad  de tos p rop on en tes .

6 .a El m ism o m étod o  se ob serv a rá  cu an d o  haya d os  ó 
m ás p rop os ic ion es  iguales p or  la total cantidad  del rem ate.

7 .a Si de la subasta no resultase ad m is ib le  n in guna  de 
las p rop os ic ion es  p resen tad a s, ó  si las que !o  fuesen  n o  
cu b r ie sen  la cantidad del rem ate , la Junta reso lverá  lo 
qu e  con sid ere  m ás ben efic ioso  para los intereses de la Ha
cienda  , b ien  p roced ien d o  á nueva subasta p or  la total 
cantidad  en  el prim er caso, ó  p o r  la no cub ierta  en el 
segu n do, b ie n  acu m u la n d o  una y  otra á la subasta s i 
gu ien te .

8 .a Para facilitar el acto de la a d ju d ica c ión , las p ro 
p osicion es de p recios  se harán  p o r  u n ida des y  p o r  cen 
tavos d e u n id a d , desech án dose  desde luego los q u e 
brad os de centavo.

9 .a En pago de las a d ju d icacion es q u e  se hagan so lo  
se  adm itirán  los títu los y  residu os de la D euda del 
p e rs o n a l ya em itidos.

Con arreg lo  á lo  preven ido en  la R eal ó rd en  d e  24 
de Junio del año de 4 857 , se advierte  al p ú b lico :

4.° Que en  todas las p rop osic ion es qu e  se presenten  
ha de expresarse  la s é r ie , n u m eración  correlativa  de

m enor á m ayor, é im porte de los títulos qu e loá p r o p o 
nentes se com p rom eten  á entregar en la form a que 
aparece del m odelo que á co n tin u a ción  se inserta.

2.° Que estas p rop osicion es han de exten derse  p rec i
sam ente en las hojas que con  arreglo al expresado m o
delo se hallan de venia  n i  la p ortería  del ed ificio  que 
ocupan las o ficinas de la Deuda. '

3.° Que cada hoja so lo  ha de con ten er  una p r o p o 
sic ión .

Y 4.° Que no se adm itirán  en pago de las ad ju dicacio
nes qu e se hagan otros títulos qu e aquellos que se deta
llen en las referidas p rop os ic ion es .

T am bién  se hallarán de venta en la expresada p or
tería las facturas con  que precisam ente se han de a com - 
p u ia r  los créd itos que se presenten  para su am ortización  
por consecuen cia  de las proposiciones que se admitan , y  
en las cuales se estam pará la n u m eración  de los m ism os, 
par órd en  correlativo de m enor á m ayor.

A fin de evitar qu e d en tro  de un m ism o p liego  se 
in c lu y a n , com o  ya ha a con tec id o , p rop osic ion es su scri
tas por distintos interesados , cuan do solo á n om bre  de 
uno de ellos se ha constitu ido d e p ó s ito , se expresará  en 
ei sobre  de cada p liego , adem as de la clase de Deuda é 
im porte nom inal de íos créd itos qu e  se o frecen , el nom 
b re  del proponen te ; en la inteligencia de que serán des
echadas desde luego todas las p rop os ic ion es  que se ha
lle»,. su scritas por otros  interesados que aquellos qu e ha
yan con stitu ido  en  T esorería  d icho depósito.

M adrid 5 de Agosto de !8 5 9 .= E i  S e c r e ta r io , A n g e l F. 
de H e r e d ia .=  Y.° ÍL°=*=»Ei D irector g e n e r a l, P residen te 
P. A .«= A d a ro .

Modelo de p ro p o s ic ió n .

El q u e  su scr ib e  se  com p rom ete  á en tregar en  la B i” 
re cc ion  general de la Deuda pública  en ios dias 5 y  6 de
Setiem bre próx im o la sum a de rs. v n ................. en  títulos
de la Deuda del p e r s o n a l , cu y o  p orm en or  se expresa  á
con tin u a ción  , al cam bio  d e ............................... y .........................
cen tav os p or  1 0 0 , con  su jeción  á las con d icion es  qu e  
com p re n d e  el an u n cio  p u b lica d o  p or  la Junta para la 
subasta de esta clase de D euda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

I
¡

I
I

M a d r id .. .  = .. de Agosto de 4 859.

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE MADRID.

SECC IO N D E F O M E N T O .

N egociado  4.° —  Núm .  2154.

D. V alentín  V ázquez C uriel reg istrador de la m ina 
Je p lom o  argentífero denom inada C oronela , sita en el 
punto llam ado la T aberna de ;anta Ana del térm in o  m u 
nicipal de O teruelo del V a lle , cu ya  h a b ita c ión  se ignora, 
se presentará en la S ección  de F om ento de este G ob ier
no de p rov in cia  lu ego  qu e  llegue á su n otic ia  el p re 
sente aviso , c on  el fin de qu e  pueda h acérsele  una n o 
tifica ción  adm in istrativa referente á la expresada m ina.

M adrid 5 de A g osto  de 4 8 5 9 .= E l G obern ador in ter i
no , el C onde de la O liva. 32o7— 2

Bienes nacionales.

En el art. 9 .a de la Real in s tru cc ió n  de 4 2 de M ayo 
ú lt im o , para liqu id ar  los capitales y  exped ir  las in scr ip 
ciones nom inativas con  Ínteres de 3 p or  4 00 á q u e  ten
gan  derech o  las C orporacion es c iv iles  por los bienes y 
censos de su p erten en cia , enajenados ó re d im ió o s , se e s 
tablece qu e las liqu idacion es han de ser exam inadas y 
aprobadas por las Juntas p rov in cia les  de V entas, prévia 
la conform idad  de los representantes de las C orporacio 
nes resp ectiv as, com pletam ente autorizados.

En su con se cu e n c ia , y  ha llándose form adas p or la 
Contaduría de Hacienda p ú blica  de esta p rov in cia  las li
qu id a cion es corresp on d ien tes  á las C orp oracion es qu e  se 
exp  esan á co n t in u a c ió n , se p on e  en su con ocim ien to , 
por m edio de este a n u n c io , á fin de qu e  con  toda b re 
vedad au toricen  en form a, y con  poder especial al efecto 
á qu ien  tuvieren por co n v e n ie n te , para que en su n om 
bre preste la con form ida d  necesaria , á c u y o  fin se le m a
nifestarán las liqu idacion es respectivas en Ir C om isión  
principal de Ventas de Bienes n a cion a les , calle del Caba
llero de G racia , núm . 27 , cu arto  segun do.

Beneficencia.
G uadalajara , Hospital,
Garganta.
Fuen labrada.
Obra pia de vergon zantes de San L oren zo en la par

ro q u ia  de Santa C ruz.
M em orias de Juan G on zález , en C olm enar de Oreja. 
Hospital de C h in ch ón .
Idem  en el m isino p u eb lo  de D iego el R ecio.
Caraba ña.
Canillejas.
B rúñete.
Brea.
Hospital de San P edro y San P ablo de A rganda.
Idem  de A lcobendas.
O bra pia de Doña María G óm ez, en  A lcobendas. 
Hospital de la M isericordia de A vila .
P resbíteros naturales de San Pedro.
Casa Beneficencia de V illarejo de Salvanes.
Hospital del Rey de Toledo.
Beneficencia de Getafe.
Hospital de Ceuta,
Bu í trago.
Hospital de San P edro en  Y u n cos.
V aldem oro.
Hospital de San A ndrés.
Obras pias de Caridad de V aldem oro.
Hospital de T etu an , Fez y Ceuta.
Idem  de San Juan de Dios en Talavera la Reina. 
Obra pia de Parla.
Hospital de San Bernabé y  San A ntolin  en Palencia. 
Idem  de Na val car ñero.
O rden  T ercera  de M adrid.
Hospital de M ontserrat en id.
C on gregación  de San José en id.
Casa de R ecogidas.
Casa-Galera.
Hospital de la M isericordia de Segovia.
H ospicio.
Inclusa  y  Colegio de la Paz.
H ospital de San Juan de Dios.
M em oria de Doña Angela C isneros en M adrid. 
Hospital de San Juan de Dios en A ndújar.
Idem  de San Ju lián  y  San Q u irce  en  B urgos.

Instrucción p ública .

C olegio de E scoceses en V alladolid .
Obra pia de T allaron.
In s tru cc ión  p ú blica  de San T urde.
Idem  id. de C h in ch ón .
Idem  id. de Algete.
C oleg io  de*Teólogos de Segovia.
Idem  Sem inario de C olm enar V iejo.
U niversidad  central.
C olegio E scuelas pias de Getafe.
Idem  de San F ern an do  de M adrid.
C asa -N ov icia do  de la Com pañía de Jesús.
E scuela de Chozas de la Sierra.
Idem  de Santos de la Humosa.
In stru cc ión  p ú b lica  de Bencos.
E scuela de F uente el Saz.
Idem  de P edrezuela ,

Propios.
San A gustín .
Becerra 1.
Bordilla.
P into.
F uencarral.
T orrejon  de la Calzada.
Hum anes.
A lcoben d as.
C obeña.
C orpa.
C hin ch ón .
Mira flores.
El M olar.
Olm eda de la Cebolla.
Cam po Real.
San Martin de la Arega.
T or relaguna.
V aldem oro.
Cubas.

Las expresadas C orp oracion es se presentarán  á c o n 
form arse ó poner los reparos corresp on d ien tes a sus li
qu idacion es respectivas én el p reciso  térm in o  de u n  mes, 
á con tar desde la fecha dé la p u b lica c ión  de este a n u n 
cio , segú n  lo p reven ido  en el art. 3.° de la Real ins
tru cc ión  de 4.° de Julio ú ltim o, y  no v er ificá n d o lo  se 
prescin d irá  de su c o n fo r m id a d , s igu ién dose  los trám i
tes establecidos.
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UNIVERSIDAD CENTRAL.

PL A Z A S  DE M A E S T R O S  Y  M A E S T R V S  POR CO N C U RSO  E X T R A O R 

D IN A R IO  Y POR OPOSICION.

C onform e á la Real órden  de 10 de A gosto de 1858, 
inserta en la 'Caceta del <ii< 14, han de proveerse por 
co n cu rso  ex traord in ario  las Escuelas sigu ientes en los 
M aestros y Maestras q u e  lleven tres años d esem p eñ a n 
d o otras de igual clase , cu y o  su eldo  anual sea in ferior , 
solo en 4 .1 00 .r s .; y  á falta de estos p or  op os ic ión  en las 
ép oca s señaladas para las de cada p rov in cia .

Las op os icion es  se celebrarán  en  Setiem bre p róx im o, 
respecto  á las Escuelas vacantes, en  la p ro v in c ia  de Se
govia .

e s c u e l a s  d e  n i S o s .

Provincia  de Cuenca.

Iniesta , dotada co n  el su eldo anual de 4.400 rs. 
V illam ayor de S a n tia g o , con  el de 4.400 y  4.4 00 de 

re tr ib u ción .
G ardenete, E ngrúdanos y P ozo R u b io , con  el de 3.300. 
Mesas, con  el de 3.300, 825 de re tr ib u ció n  y 330 para 

casa.
Provincia de Guadalajara.

Salm erón , dotada con  el su eldo anual de 3.300 rs.

P rovin cia  de M adrid .

San M artin de la V ega, T orre jon  de V elasco  y V illa - 
co n e jo s , dotadas con  el sueldo anual de 3.300 rs.

P rovincia  de Segovia.

San Ildefonso, dotada con  el sueldo anual de 3.300 rs.

Provincia  de Toledo.

A lm on a cid , N avalu cillos y  T o b o s o , dotadas con  el 
su eldo anual de 3.300 rs.

E S C U E L AS  DE N IN AS .

Provincia de Ciudad Real.

A lm od óv a r , dotada con  el su eldo anual de 2.930 rs. 
A lba ladejo , A lh a m b ra , Fuente del F resno, H inojosa, 

Y a len zu ela , V illam an riqu e , V illanueva de la F uente y  
V illarta , con  el de 2.200.

Provincia  de Cuenca.

C u en ca , dotada con  el su eldo anual de 3.000 rs. 
H in ojosos, con  el de 2,200 rs. , 550 de re tr ib u ción  y  

320 paia casa.
A lbalate de las N ogueras, A lm en d ros , B uendía , Ca

ñ a veras, Cardenete , Carrascosa del C am po , E ngu ídan os, 
Lega n ie l, O livares, Osa de la V ega, Palom ares del Cam 
po , P ozo R u b io  , P uebla de A lm enara , P ic a z o , Priego, 
S aelices , Salvacañ éte, T orre jon c illo  del R e y , Varela de 
A bajo  y V illalta del R e y , con  el de 2.200.

Ucles , con  el de 2.200 y 640 para casa.
P alancar , c on  el de 2.200., 550 de re tr ib u ción  y  4 20 

para casa.
Vara del R e y , con  el de 2.200 , 550 de re tr ib u ción  y 

4 43 para casa.

Provincia de Guadalajara.

Checa v  M on d é ja r, dotada con  el sueldo anual de 
2.200 rs.

Provincia  de M adrid.

A ja lv ir , B rú ñ ete , C adalso , C a m p o re a l, Estrem era, 
Morata de T a ju ñ a , R obledo de C h á v e la , T orre jon  de V e
lasco y V allecas, dotadas con  ei su eldo anual de 2.200 rs.

Provincia  de Segovia.

Navas de O r o , Navas de San A n ton io  y  Pradeña, d o 
tadas con  el sueldo anual de 2.200 rs.

Provincia  de Toledo.

Corral de A lm a g u e r , dotada con  el sueldo anual de 
2.934 rs.

(Campillo de la Jara, O rgaz, V alm ojado y V illa seq u i- 
11 a , con  el de 2.200.

Adem as del su e ld o , los M aestros y Maestras d is f r u 
tarán casa , y  las re tr ibu cion es de los n iñ os y  niñas qu e 
puedan pagarlas.

Los aspirantes d irig irán  sus so lic itu d es ju stificadas 
c o n  d ocu m en tos , de que han de acom pañar copia lite 
ra l, al Sr. G obern ador Presidente de la Junta de In stru c
c ión  p ú b lica  de la respectiva p rov in cia , la cual elevará 
á este R ectorado la propuesta  de las E scuelas que h a 
yan de ad ju dicarse  por op os ición  en cuan to  se c o n c lu 
yan  íos e je r c ic io s : y  las de co n cu rso  extraord in ario  lue
go que haya aspirantes, en v irtud  de la inserción  de 
este an u n cio  en el Boletín oficial  de la m isma.

Madrid 9 de Agosto de 1859 — El V ice -R ccfor , F ra n 
c isco  de Paula N ovar.

REAL CONSERVATORIO DE MUSICA Y DECLAMACION.

Los aspirantes de am bos sexos qu e  deseen ingresar 
com o alu m n os en este establecim iento para ei p róx im o 
cu rso  de i 859 á 1860, presentarán en  la Secretaría del 
C onservatorio, una solicitud  d irig ida  al E xcm o Sr. D i
rector  del m ism o, haciendo constar la clase en que d e
sean ingresar, acom pañ an do la fe de bautism o y  c e rt i
ficado del cu ra  p árroco  y  del Inspector del d istrito  á que 
pertenecen , á fin de acreditar su m ora lidad .

Las so lic itu des se adm itirán hasta el dia 3! del c o r 
rien te , de on ce  de la m añana á tres de la tarde.

Madrid 8 de A gosto de 4 8 5 9 .= E l Secretario in ter in o , 
A n ton io  A guado. 3281— 1

E R R A T A .

En el estado del m ovim ien to  de la Deuda flotante del 
T esoro, p u b licad o  p or la D irección  general del ram o en 
la Gaceta  de ayer, qu e  ocupa  el prim er espacio de las 
co lu m n as 4? y  5 .a, línea 3.a, donde d ice  Junio,  debe leerse 
Julio.

V E N T A  DE B IE N E S D E S A M O R T IZ A D O S .

PROVINCIA DE CORDOBA.

P or d ispos ición  del Sr. G obern ador c iv il de, la p ro 
v in c ia , y  en  virtud  de las leyes de l.° do M ayo de 1855 
y  11 de Julio de 1856 é in s tru cc ion es para su cu m p li
m ien to , se saca á pú blica  subasta, en  el dia y  hora qu e 
so dirá , la finca sigu ien te :

Remate para el dia 29 de A gosto de 1859, de d oce  á 
una de la tarde, en los Casas consistoriales de esta corte , 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito de Pa
lacio  y  E scribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ropios . —  Rústicas.

M AYOR  CUAN T ÍA.

N úm ero 4 25 del in v en tario .— Una hoja  de tierra, p ro c e 
dente del caudal de prop ios de la villa de Dos Torres, q u e  
rad ica  en el Ejido de la M oren a, térm in o de la m ism a: 
linda á L. con  tierras de D. Diego R ico , ai S. con  vereda 
de C erro P edroch e , al N. con  el r io  C iguiñueia y viñas 
de D. Juan A laez, cu y os  paredones están b o r r a d o s , á P. 
c o n  la v iuda de D. P edro Pedrajas y  el E jido de la P re
sa ; la atraviesan tres cam inos, y  en m edio de ella hay 
unos cercad os pertenecientes á diferentes dueños. Se 
com p on e  de 271 fanegas de tierra , equ iva lentes á 174 
hectáreas, 55 áreas y  18 centiáreas. Está arrendada al 
S índ ico  en n om b re  del com ú n  de v ec in os  en renta 
anual de 2.000 rs.: ha sido capitalizada en 45 000 rs ., v  
tasada en 27 .100, y  sien do m ayor la capita lización  se su 
basta por ella.

P or d isp os ición  del Sr. G obern ad or  c iv il de la p ro 
v in cia , y  en v irtu d  de las leyes de|1.° de M ayo de 1855 
y 11 de Julio de 4856 é instru ccion es para su c u m p li
m iento, se saca á pública subasta en el dia y  hora qu e  
se dirá la finca sigu iente:

Remate para el dia 29 de A gosto p róx im o , ante el se
ñ or Juez y  E scribano m en cion ad os.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Beneficencia.— Rústicas,

MA YOR C U AN T ÍA.

Núm . 969 del in v en tario .— Una huerta con  casa , p ro 
cedente del Hospital de in cu ra b 'es  d eL u cen a , qu e radica 
al sitio  de la V in d era , térm in o  de la villa de R ute: lin 
da á L. con  tierras de D. R am ón F u steg u eras, al N. 
huertas de los m u m os h ered eros , á P, el r io  del Canal, 
y  S. huertas de los herederos de Blas de Porras. Se c o m 
p one de 7 y  cuarto  aranzadas, equ iva len tes á 2 hectá
rea s , 72 áreas y 40 cen tiáreas, con  75 árboles frutales, 
8 o livos  y  un ce lem ín  p oblado de cañavera l. T iene una 
casa form ada sob ré  60 varas, equ ivalentes á 41 m etros 
y  92 decím etros cuadrados , y con tien e  cocin a  , escalera, 
caba lleriza  y un  ch ozon  co n  sus p a r e d e s , y  en p r in c i
pal una cám ara y  un pajar con  u n  h orn o  de pan cocer , 
independiente de d icha casa. Está arrendada á A n ton ió  
Llam as en 1.200 rs. de reiita a n u a l; ha sido cap ita liza
da en 27.000 r s . , y  tasada la huerta en  42.000 y  el ca
serío  en 2 .319, q u é  sum an 44.349 , t ipo  para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá p ostu ra  que no cu b ra  el tipo de 
la subasta.

2.a El p rec io  en que fu esen  rem atadas las fincas, qu e  • 
se ad ju d icarán  al m ejor postor, sean de m ayor ó m enor 
cuantía y procedan de corp ora cion es c iv i le s ,  lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. E Íp r i
m ero á los 4 5 dias sigu ien tes al de notificarse  la ad ju di
ca c ió n , y  los restantes con  el in terva lo  de un añ o cada 
u n o , para qu e  en n u eve  qu ede cu b ierto  todo su va lor , 
según  se p rev ien e  en la ley  de 41 de Julio de 4 856.

3.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado co n tin u a 
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que p rev ien e  
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con  la b o 
n ifica ción  del 5 por 100 qu e  el m ism o otorga á los c o m 
pradores qu e  an ticipen  un o ó más p la zos , p u d ien d o  es
te hacer el pago de 50 por 100 en papel de la D euda p ú 
b lica , consolidada ó d iferida , con form e  lo. d isp u esto  en 
el art. 20 de la m encionada  lev . Las de m enor cuantía se ] 
pagarán en 20 p lazos iguales , ó lo que es lo  m ism o d u 
rante 19 años. A los com p rad ores  que anticipen  u n o  ó 
m ás plazos no se les hará m ás ab on o  q u e  el 3 por 100 
a n u a l; en el con ce p to  qu e  el pago ha de e jecu tarse  al 
tenor de lo q u e  se d isp on e  en las in s tru cc ion es  de 31 de 
M ayo y  30 de Junio de 1855.

4.a S egún resulta de los antecedentes qu e  o b ra n  en 
la A d m in is tración  de Propiedades y D erechos dei Estado 
Je esta p rov in cia , la de qu e  se trata’ n o  se halla grava
da con  carga a lg u n a ; pero  si apareciese posteriorm en te , 
se  in d em n izará  al com p ra d or  en los térm in os  q u e  en la 
ya citada ley  se determ ina. ‘

5 .a Los d erech os de tasación  y  dem as del expedienté, 
hasta la toma d é  p osesión  serán  de cuenta del com p rad or.

6.a A la vez que en esta c a p it a l , se ce lebrará  o tro  
rem ate en el m ism o dia y  hora en M adrid, Rute y  P ozo- 
b la n co . N .™

Lo qu e  se an un cia  al p ú b lico  para con oc im ien to  de 
los q u e  q u iera n  interarse en la a d qu isic ión  de las fincas 
insertas en el precedente an u n cio .

NOTAS.

1.a Se con sid eran  com o  bien es de co rp ora cion es  c i 
viles los  P r o p io s , B eneficencia  é In stru cc ión  publica  
cu y o s  p rod u ctos  n o  in gresen  en las Cajas del E sta d o , y  
los dem as b ien es que ba jo  d iferentes d en om in acion es 
corresp on d an  á las p rov in cia s  y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los qu e  llevan este n om 
bre , los del c le ro , los de Instru cción  p ú b lica  su perior  
cu y os  p rod u ctos  ingresen  en las Cajas del E stado, y  los 
del secu estro  del ex -ln fan te  D. Cárlos.

Córdoba 46 de Julio de 1 8 5 9 .= E l C om is ion a d o , Ga
brie l A lvarez y M endizábaL

PROVINCIA DE MURCIA.

Por d isp os ición  del Sr. G obern ador de la p rov in 
cia, y  en v irtu d  de las leyes de 1 0 de Mayo de 1855 y  11 
de Julio de 1856 é in s tru cc ion es para su  cu m p lim ien to , 
se sacan á p ú b lica  subasta, en el dia y hora  que se d i
rá las fincas sigu ien tes:

Rem ate para el dia 29 de A gesto  p róx im o, ante el se
ñ or  Juez y E scribano m en cion ad os.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.

PARTIDO DE MURCIA.

M A Y O R C U A N T Í A .

N úm . 4 del in ven tario .— Una parte del solar q u e  o c u 
paba el d em olid o  teatro de esta c iu d a d , situada en la 
parroq u ia  de Santa M aría, p roced en te  del A yuntam ien-r 
to de esta c a p ita l , y  com p ren siva  de 4.806 piés cu a d ra 
d o s , equ ivalentes á 373,1262 m etros cu a d ra d os : linda 
por L. con  la plaza del T o r o , M. calle qu e deberá q u e 
dar entre e>ta parte del solar y  la rectificación  qu e se ha
ga de la línea de la fachada del N orte , de las casas de 
D. Juan A n ton io  Sáenz de T ejada, P. calle del T eatro y  
N. con  casas de D. A n ton io  García y  D. Lope G isbert, m u 
ralla antigua de por m ed io , y cu ya  m itad de grueso e s 
tá com p ren d ida  en la exten sión  su perficia l m arcada á la 
parte del solar que se ena jena, pues esta m itad de g ru e 
so corresp ond ía  al dem olido  teatro, com o lo manifiesta 
la serv id u m b re  qu e en ella tenia para dar cabida á las 
aguas llovedizas do sus cu b ie r ta s , y  con form e está tra
zado todo en ei p lano m andado levantar por el E xcelen 
tísim o A yu n tam ien to  : tasada p or los peritos en venta en 
21.360 rs ., cu ya  cantidad servirá de tipo para la su 
basta.

N úm . 7 del inven tario .— Una parte sobran te  del so 
lar qu e posee el A yun tam iento  de esta c iudad , para con s 
tru cc ión  de un teatro , situada en la parroquia  de San 
M;c5voi v  com p ren siva  de 20.518,128 piés cu adrados, 
equ ivalentes a 1 . 0 9 3  m etros cu ad rad os: linda por L. con  
la plaza de Sanio D om ingo, m. orillo (ju « deberá qu edar 
de 8 m etros de latitud entre la parte de solar qu e  se 
enajena y  la iglesia de Santo D om ingo, P otra calle de 
25 m etros y  75 centím etros de latitud: que asim ism o d e
berá qu edar entre el teatro qu e  se proyecta con stru ir  y  
la expresada p orc ión  qu e  se enajena , y N. con  la calle  
de Santa (liara, con form e se halla todo trazado en el pla
no m andado levantar p or el A y u n tam ien to : tasada por 
los peritos en venta en 77.513 r s . , sin com p ren d er en es
ta tasación los m ateriales existentes en esta parte de so 
la r , cu y a  cantidad serv irá  de tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postu ra  q u e  no cu b ra  el tipo de 
la subasta.

2.a El p recio  en qu e fuesen rem atadas las fin ca s , que 
se ad ju dicarán  al m ejor p o s t o r , se pagará en 10 plazos 
iguales de 10 por 100 cada u n o. El prim ero á los 15 dias 
sigu ientes al de notificarse la ad ju d icación , y  los restan - 
tescon el intervalo de cada un a ñ o , para qu e  en nu eve 
quede cu b ierto  todo su v a lor , según se p rev ien e en la 
ley  de 41 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía  del Estado con tin u a
rán p agándose en los 15 plazos y  4 i años q u e  p r e 
v iene el art. 6.° de la ley  de 1.° d é M a y o  de 1855, y  con  
la bon ifica c ión  del 5 por 100 qu e  el m ism o otorga á los 
com p rad ores qu e  an tic ip en  un o ó m ás plazos, p ud iendo 
este hacer el pago del 50 p or 100 en papel de la Deuda 
pública , consolidada ó d iferida , con form e  lo d ispu esto  en 
el art, 20 de la m encionada ley . Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo qu e es lo m ism o d u 
rante 19 añ os. A  los com pradores qu e  an ticipen  uno ó más 
plazos no se les hará más ab on o  qu e  ei 3 por 100 anual: 
en el con cep to  qu e  el pago lia de ejecutarse al tenor de lo 
qu e se d ispon e en las in stru cc ion es de 31 de Mayo y  30 
de Junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y dem as datos 
qu e existen  en la A dm in istración  de Propiedades y  De
rech os del Estado de esta p rov in cia , las de qu e  se trata 
no se hallan gravadas con  carga alguna; p ero  si apa
reciere  posteriorm en te se indem nizará al com p rad or  en 
los térm in os q u e  en la ya citada ley se determ ina.

5 .a Los d erechos de expediente y  tasaciones hasta la 
' tom a de p osesión  serán de cuenta del rem atante.

6 .a A la  vez qu e  en esta capital se celebrará o tro  re 
mate en el m ism o dia v hora en la v illa  y  corte  de Ma
drid.

Lo qu e se an un cia  al p ú b lico  para con ocim ien to  de 
los qu e  qu ieran  iuteresarse en  la ad qu isición  de las fin
cas insertas en  el presente a n u n cio .

NOTAS.

1.a Se con sid eran  com o  b ien es de co rp ora c ion es  c iv i 
les los P ro p io s , Beneficencia é In stru cc ión  p ú b lica , cu 
yos p rod u ctos  no in gresen  en las Cajas del Estado, y ios 
dem as bienes q u e  ba jo  d iferentes d en om in acion es c o r 
respondan  á las p rov in cias  y  á los p u eb los.

2.a Son b ien es del Estado los que llevan este n om bre , 
los de InstruccicNi pública  su p e r io r , cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado , y  los del secuestro 
deí ex-ln fante D. Cárlos

M urcia 48 de Julio de 4859.— EI C om isionado p r in c i
pal de Ventas, L oren zo M oret.

PROVINCIA DE CANARIAS.

Por d isp os ición  del E xcm o. Sr. G obern ador c iv il  de 
la p ro v in c ia , y  en virtud  de las leyes de 1.a de M ayo 
de 1855 y  44 de Julio de 1856 é in stru ccion es para su 
cu m plim ien to  , se saca á pú blica  subasta, en  el dia y 
hora que se d irá , la finca siguien te:

Remate para el dia 29 de A gosto  de 1859, ante el se
ñ or Juez y E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.

MAYOR C U A N T Í A .

Núm. 40 del in ven tario .— Un ed ificio  qu e  fu é  R ecoba , 
en la ciudad  de Las Palm as de la G ran C an aria , de los 

' p rop ios de aquel A yun tam iento , cu ya  parte alta, q u e  es 
á la qu e  se refiere este an u n cio , pues la parte baja, qu e  
son varias lonjas, están ya an un ciadas en venta, linda por 

» el S. calle de la Recoba, al N. barran co, E. calle  d é la s  
Lonjas, y  O. calzada qu e su b e  al p rop io  ed ific io , m id ien 
do 153 varas cuadradas de su p erfic ie , ó sean 4 07 m etros, 
6 decím etros. P rod u ce  anualm ente en renta 1.080 rs.; ha

sido capitalizado en 19.440 rs., y  se saca á subasta p or  
22.380 rs., im porte de la tasación.

Por d ispos ición  del E xcm o. Sr. G obern ador c iv il de la 
p rov in cia , y en v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é in stru ccion es para su cu m p li
m iento, se sacan á p ú b lica  subasta , en el dia y  hora qu e 
se d irá , las fincas sigu ientes :

Remate para el dia 29 de A gosto de 1859, ante el se
ñor Juez y E scribano m en cion ad os.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Instrucción  pública in ferior.— F incas rústicas.

M A Y O R  C U A N T I A .

Núm . 20 del in ven tario .— Una hacienda de tierra la
bradía, llam ada la Escuela, en el p u eb lo  de F errer, per
teneciente á la in s tru cc ión  pública  del m ism o p u eb lo , ba 
jo  de riego  en su m ayor parte, pero sin agua propia; con  
casa y cocin a  m u y  ru in osas, 8 h igu eras, u n  p era l, 2 d u 
razneros, 2 chopos, una palm a y  cañas, com puesta  de 5 
fanegas, 2 celem ines, 7 8 /1 0  brazas, ó 2 hectáreas, 84 áreas 
63 centiáreas; qu e liada  p or el N. h erederos de D. Juan 
N avarro , D. D iego Guerra, herederos de D. Salvador En- 
r iq u ez  y  otros, al E. D. M anuel Q uevedo, herederos de 
D. Juan Hernández y  cam in o  del L om o de V ivas, S. Don 
Rafael Hernández, D. B artolom é Acosta y  herederos de 
D. José Cabrera, y  O. serventía de la prop ia"hacien da , qu e 
la divid'*, de D. B artolom é A costa, b a rra n q u illo  de A lm a
grera , y D. Diego G u erra : ha s id o  tasada en 46.545 rea
les, 54 cén tim os; p rod u ce  anualm ente en  renta 2.123 rs., 
y  se saca á subasta p or 47.542 rs., im porte  de la capi
ta lización .

Núm - 21 del in ven tario .— Una hacienda labradía, 
ba jo  de r iego en parte y  otra no, en el pago de la L e 
c h u z a , p u eb lo  de San M ateo, p erteneciente á la In stru c
c ión  p ú b lica  de T eror, con  a lgu n os árbo les  de m onte 
ba jo , 5 higueras, 21 castaños, 4 n oga les , 16 m anzan eros, 
12 c ir u e lo s ,  un  m ora l y  un c id r o , y  com puesta  de 7 
fa n e g a s , 9 ce lem in es, 2 cu artillos  , 7 b ra za s , ó  4 h ectá 
rea s , 29 á r e a s , 8 centiáreas, 74 centím etros, qu e  lindan 
al N. cam in o  de T.irajana y  heredades de D. F ra n c isco  
Javier N avarro, al E. estos m ism os y D. Manuel M onzon , 
P. D. P edro M arrero y  S. ba rra n q u illo  de las Fuentes, 
heredades de d ich o  N avarro y  o tros , ad v irtién d ose  qu e  
au n qu e la hacienda esta d ivid ida  p or el cam in o  ó v ere 
da de la Lechuza , los peritos d eclaran  n o  d ebe enaje
narse sin o  en un  solo  cu e rp o : ha sido tasada en 28.746 
reales 94 cénts.; p rod u ce  anualm ente en renta 1.400 rs. 
y se saca á subasta por 31.500 rs., im porte  de la capita 
liza cion .

ADVERTENCIAS.

4 .a No se adm itirá postura q u e  n o  cu b ra  el tipo  de 
la su basta .

2 .a El precio  en  qu e fu eren  rem atadas las fincas, q u e  
se ad ju dicarán  al m ejor p o sto r , sean de m a y or  ó m e n o r  
cuantía , se pagará este en 10 p lazos iguales de á 10 p o r  
100 cada u n o. El p rim ero  á los 4 5 dias sigu ientes al de 
notificarse la ad ju d icación , y  los restantes con  el in terva
lo  de un año cada u n o , para qu e en n u ev e  qu ede c u 
bierto todo su valor , según se prev ien e en  la ley de 1 1 
de Julio de 1856.

3 .a Según resulta de los antecedentes y  dem as datos 
q u e  ex isten  en  la A dm in istración  especia l de Ventas de 
Bienes nacionales de esta p r o v in c ia , las fincas de qu e  se 
trata no se hallan gravadas con  carga alguna; p ero  si 
apareciere p osteriorm en te , se indem nizará  al com p rad or 
en  los térm in os que en la ya citada ley se determ ina.

4.a Los d erech os de exped iente  y  tasaciones hasta la 
toma de posesión  serán de cuenta del rem atante.

5 .a A la vez qu e  en esta capital se verificará otra 
subasta en el m ism o dia y  hora  en M adrid y  Las Palmas.

Lo qu e  se anuncia  al p ú b lico  para co n oc im ien to  de 
los qu e  qu ieran  interesarse en  la ad q u isic ión  de la fin -  
cas 'insertas en el presente an u n cio .

Santa Cruz de T en erife  25 de Junio de 1 8 5 9 .= N ic o la s  
P ouver.

PROVINCIA DE BARCELONA.

Por d ispos ición  del E xcm o. Sr. G obern ador c iv il de 
la p rov in cia , y en v irtu d  de las leyes de 4.° de M ayo de 
1855 y  I I de Julio de 1856 é in stru ccion es para su c u m 
p lim ien to , se saca á pública  subasta, en el dia y hora 
qu e  se d irá n , las lincas sigu ien tes :

Remate para el dia 29 de A gosto p róx im o , ante el s e 
ñor Juez y E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia. —  Urbanas.

M A Y O R  C U A N T I A .

N úm . 149 del inventario .— Una casa situada en la 
calle de R egom ir de esta c iu d a d , señalada co n  el nú m e- 
1 0  7, y procedente del hospital p rov in cia l de Santa Cruz 
de la misma. La su perfic ie  q u e  ocupa  es p o ligon a l irre 
gular de 11 lados, y  un o de ellos hace fachada de 3,70 
m etros á la citada calle. Este p o lígon o  m edido g eom étr i
cam ente tiene 1.644 palm os cuadrados ( 62,1 22 m etros) 
de terreno libre  para poder edificar y  4.121 palm os cu a 
drados (42,382 m etros) d e q u e  solo puede d ispon er em 
pezando á 8,65 m etros de altura del n ivel de la calle 
por hallarse en esta altura la capilla  de San Cristóbal. 
Consta el ed ificio  de tienda y  c in co  p isos en la parte li
b re  , y  de tres pisos sob re  la m encionada capilla  , y la 
co n s tru cc ión  es a n tiq u ís im a , d eb ien d o advertirse que 
este terreno es predio s irv ien te  á la prop iedad  de la se
ñora viuda de Alar tí, p or  una ventana qu e  hay en la 
pared de la parte de Oeste, y  en otras en la pared de la 
parte del S. que dan sob re  un patio al detras de la casa , 
en  cu yo  patio debe cerra rse  la com u n icación  que tiene 
h oy  dia la casa núm . 9 de la m ism a p roced en cia . L inda 
á N. con  la prop ia  casa n ú m . 9 y parte á cierta altura 
con  la casa de la señora v iuda de M artí, á S. con  la calle 
de R eg om ir , á E. c o u  la citada casa núm . 9 y  á O. con  
la casa de la m encionada señora de Alartí y  parte en los 
ba jos hasta cierta  altura con  la capilla  de San C ristóbal. 
Los peritos n o  han ju zg a d o  con v en ien te  d iv id ir  esta fin
ca en suertes para la v e n t a : ha sido  tasada en 86.200 rs., 
y se ha capitalizado p or  la A d m in istración  del ram o, so 
bre  la renta de 2.880 rs. qu e  p ro d u ce , en 51.840 r s . : tipo 
para e l rem ate, el v a lo r  de la tasación.

Núm . 450 del in v en ta rio .— Otra casa tam bién en la 
calle  del R egom ir, m arcada con  el núm . 9 y  de la p r o 
cedencia expresada. La su perficie  qu e  ocu p a  es p o ligon a l 
irregu lar de 13 la d os , y  u n o  de ellos hace fachada de 
5,25 m etros á la citada calle. Este p o líg o n o , m edido geo
m étr ica m en te , tiene 4,012 palm os cuad rad os (151,119 
m etros) de terreno lib re  para ed ificar , y  542 palm os 
cuadrados (20,505 m etros) de qu e  solo puede d ispon erse  
hasta la altura de 2,01 m etros de una estancia qu e  hay 
en el  ̂ extrem o de la parte del N ., y  o tros 292 palm os 
(1 1,054 metros) en qu e  puede tam bién ed ificarse  hasta la 
altura de 7,86 m etros á la parte de O ., ha llándose una 
y otra estancia debajo de 1a p rop iedad  de la Sra. v iu d a  
de Alartí, y  esta propiedad  es p red io  d om in ante sob re  un  
patio que existe en el fon do de la ca sa , así com o  lo es 
tam bién  de serv idu m b re  de una ventana qu e  h a y  ab ier
ta en la pared de la parte del N q u e  debe respetarse. 
Consta el ed ificio  de tienda y cuatro  pisos, y  la con s 
tru cc ión  es bastante antigua. Linda á N. con  la casa de 
la Sra. viuda de M artí, á parle con  la casa núm . 7 de 
la m isma p roced en cia , parte con  la caite del R egom ir y 
parte con  D. Valentín E stru ch , á E. con  el m ism o Don 
Valentín E struch y á O. parte con  la citada casa nú m . 7, 
y  parte con  la de la viuda de Martí. Los peritos no  han 
ju zg a d o  con ven ien te  d iv id ir  esta finca en su ertes para la 
venta : ha sido tasada en 183.440 r s . , y  se ha cap ita liza
do p or  la A d m in istración  del ram o, p or la renta de 6.480 
reales q u e  p rod u ce , en  4 46.640 rs .: se saca á subasta 
por el valor de tasación.

N úm . 151 del inven tario . —  Otra casa situada en la 
calle de la ciudad  de B arce lon a , m arcada con  el nú m . 5, 
y  p rocedente  com o  las anteriores del hospital p rov in cia l 
de Santa Cruz. La su perfic ie  q u e  ocupa d ich o  ed ific io  es 
p oligon al irregu lar de 4 5 lados, y  dos de ellos hacen  fa
ch ad a , u n o  á la calle de la C iudad, de 25,29 m etros y  el 
otro  á la calle detras de San Ju sto , de 14,60 m etros lon 
g itu d. Este p o líg o n o , m edido geom étricam en te, tiene 
17.682 palm os cuadrados (688 m etros cuadrados) in c lu 
sos los gruesos de las paredes de fachada y  m edian iles. 
Consta el ed ificio  de ba jos, dos pisos y  azoteas : 'la  con s 
tru cc ión  es a n tig u a , y  se advierte qu e  en  la pared de 
la parte del N. qu e  co rresp on d e  á la ig lesia  h a y  una v en 
tana qu e  dom ina esta casa. L inda á N. c o n  la iglesia de 
San Justo y  Pastor y parte con  D. F ra n cisco  A lod o le ll, á
S. con  la calle de la C iudad, á E. con  los su cesores  de 
D. Juan G reille , y  á O. con  la calle de detras de San Jus
to y parte con  la iglesia. Los peritos han con sid erad o  in 
d iv is ib le  esta finca en suertes para la venta : ha sido ta
sada en  1.237.860 r s . , y  se ha capitalizado p or la A dm i
n istración  del ram o, p or  la renta de 4 9.632 rs. qu e  p ro 
d u ce , en  353.376 rs .: s irve  de tipo para el rem ate el va 
lor de tasación.

ADVERTENCIAS.

4.a No se adm itirá postura qu e  no cu b ra  el tipo p or  
qu e se saca á subasta.

2 .a El p recio  en q u e  fueren  rem atadas las fincas, qu e 
se ad judicarán  al m ejor p o sto r , sean de m ayor ó m enor 
cuan tía  y p roced an  de corp oracion es civ iles , se pagará en 
40 plazos iguales de á 10 p or 100 c^da uno. Ei p rim ero  
á los 45 dias sigu ientes al de notificarse la ad ju dicación ,



y los restantes con el intervalo de un  año cada uno , para 
que en nueve quede cubierto  todo su valor , según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen el la Adm inistración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, las tincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciere en lo sucesivo se indem nizará1 al comprador 
en los térm inos que la ley determ ina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante. '

5.a A la vez que en las Casas consistoriales de esta 
c i u d a d ,  ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de San Pedro de la misma y Escribano de turno, tendrá 
lugar  otro remate en el mismo d iay  hora en las de la villa 
v corte de Madrid.

N o t a .  Del presente se han remitido los correspon
dientes ejemplares al citado ísr. Juez del distrito de San 
Pedro , Palíj pasarlos al Sr. Alcalde Corregidor de esta 
capita l,  á lin de que disponga la fijación "de edictos al 
público.

Lo que se anuncia al mismo, para conocim iento de 
los que quieran  in teresarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el presente anuncio.

Barcelona 13 de Julio de 1859.=E1 Comisionado p rin 
cipal, Manuel Cruz Rodríguez.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro

vincia , y en v irtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se saca á pública subasta , en el dia y hora que 
se d irá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 28 de Agosto de 1859, de doce á 
una de la ta rd e , en las Casas consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de 
las Vistillas y Escribano D. Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia de Calahorra.— Urbanas.

MAYOR C A N T ÍA .

Núm. 97 del inventario .—Un molino harinero  p ro 
cedente de la Beneficencia de Calahorra , en el térm ino 
de las Burdas de la misma jurisd icción , que linda por el 
Cierzo su cauce y Bruno Comas , por el Bochorno D. Pe
dro Pablo A lonso, y de N avarro la m adre vieja : consta 
de tres muelas de b lan co , las dos prim eras de tres on
zas ó pulgadas, sus correderas y sus soleras de 10, y 
la otra de 11 su corredera y 8 su  solera , teniendo las 
tres sus rodetes , tubos y demas enseres pertenecientes, 
como también una tenaza para levantar dos de ellas , y 
la otra con su to rn o , otro para cargar sus costales y 
todo lo demas perteneciente a la m aquinaria completa, 
estando montada sobre obra sillar y sobre tres arcos de 
ladrillo para dichas muelas y lo demas del deprecio de 
m annostería hasta el prim er p iso , con sus p ilares co r
respondientes de ladrillo , lo restante hasta el tejado de 
tapia llamada valenciana acompañada de los mismos: es
te edificio ocupa de solar 1.755 piés, 136 m etros 253 mi
lím etros; contigua á él tiene una cuadra y sobre ella un 
pajar que ocupa de solar 1.068 piés, 82 m etros 916 mi
lím etros, en tré  estos y el molino se halla el cubo que 
ocupa de solar inclusas sus paredes 1.161 p iés, 93 me
tros 475 m ilím etros, construido de piedra sillar y m ani
postería', teniendo este á su inmediación un pequeño edi
ficio de manipostería , y cubierto  de tejado que se titu la 
el tejadero y ocupa de “solar 121 piés, 9 m etros 3,94 m ilí
metros: todas las paredes y tejados se hallan en buen 
estado , excepto la del c o rra l , por ser de tapia mal cons
tru ida : el molino consta* de dos pisos sobre el firme ó 
de las p ie d ra s , su m aderam en todo de pino en buen es
tado, como tam bién sus puertas y ven tanas, su cauce 
en línea de 750 v a ra s , 277 metros 24 milímetros y del 
molino abajo 930 varas ó dé 777 m etros, contando con 
medios ribazos para el descargo de las limpiezas del cauce, 
cuyo cargo está en el arrendatario  y la obligación de re 
cibirlas ó descargar en las heredades lindantes ; consta 
en otros documentos que podrá presentar la Junta de la 
Beneficencia, así como es obligación de la misma ó del 
molino el sostenim iento de los puentes, rios y canales de 
riego innovados por causa del molino , todos los que 
vienen sosteniendo dicha Junta y arrendatario  desde la 
construcción del molino en el sitio que actualm ente se 
halla; finalm ente, deberá con tribu ir á la presa sobre el 
Ebro y limpia del cum brero en proporción con los de
mas terratenientes que utilizan el regadío, cuyo edificio lo lleva en arrendam iento Alejo Alonso , y los peritos lo 
tasan en venta en 184.200 rs. y en renta en 11 652 rs., y 
capitalizado por la renta de 250 fanegas de trigo que p o- 
duce segun los inventarios, que á razón de 40 rs. 10 cén
timos fanega im portan 10.025 r s . , en 180.450 rs., y sale á remate por los 184 200 rs. de la tasación.

Núm. 115 del inventario .—Una fábrica de curtidos, 
también procedente de la Beneficencia de Calahorra, sita 
en la calle de Santa Lucía, que lleva en renta 1). Pedro 
Celhav, linde á Cierzo dicha Calleja, calle de las Tañerías, 
Castellano huerto del Hospital y Norte el rentero ; consta 
de una casa habitación, de 2.200 piés, 170 metros 802 
milímetros; la entrada principal de 234 piés, 28 metros, 
1G7 milímetros, el molino y cuadra 1.680 piés, 130 metros 
y 431 milímetros, una segunda entrada y gallinero de 
665 piés, 52 metros 465 milímetros, un pajarde 4.701 piés, 
123 m etros, 61 m ilím etros, un  corral de 1.116 piés, 
86 metros 643 m ilímetros, un  patio de la casa de 540 piés, 
41 metros 924 m ilímetros, otro llamado de los pozos y 
fábrica de 6.795 p iés, 527 m etros 547 milímetros y un 
huerto contiguo, á los dichas edificios d# 8.2-62 p ies“ 64f 
m etros 441 milímetros. El estado de la casa de manipos
tería con pilares de ladrillo en buen estado , sus maderas 
de pino, consta de dos pisos, la carp in tería y maderamen 
en buen  estado, el tejado de la casa todo de bóveda en 
buen estada, el patio que se halla á su frente y su en
trada tiene un  cubierto, sus paredes de manipostería, con 
u n  piso sobre dicho cubierto, el molino y cuadra, sus 
paredes de tapia, consta un  piso sobre él como dependen
cias de la casa, su tejado bóveda, m aderám en en buen 
estado, la segunda entrada gallinero y corral tam bién en 
buen estado, el tejado del gallinero de cañizos, el pajar 
paredes de tierra con pilares de ladrillo , su tejado de 
cañizos, en buen es tad o , el patio de los pozos su ter
cera parte con cubierto y en la mitad de estos un  piso 
sobre ellos, con sótanos ó corredores para la obra, sus 
otras dos partes eon los pozos en despoblado co n stru idos estos con ladrillos, piedra sillar, sus paredes maderám en y carp in tería de dicho patio de los pozos, todos 
en mal estado. Ademas el huerto  no se incluyó en los 
bienes rústicos por ser dependencia de la misma fábrica, 
tiene agua para el riego, como tam bién para servicios 
de la misma. La tasan los peritos en venta en 64.180- 
reales y en renta en 3.850 rs.; y ha sido capitalizada por 
la ren ta  de 1.100 rs. que produce según los inventarios, 
en 19.800 r s . , y sale, á rem ate por los 64.180 de la tasación.

ADVERTENCIAS.
4.* En las referidas fincas no bao hecho los peritos tasadores división alguna.
2.a No se adm itirá postura que no cu bra  el tipo por que se saca á subasta.
3.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiels, se paga
rá  en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno." El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno , para que en nueve quede cubierto todo su valor\ 
según se previene en la ley de 14 de Julio de 4856.

4.a Las fincas de m ayor cuantía deí Estado co ntinua
rán  pagándose en los 15 plazos y 44 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo’de 4855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pú 
blica, consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagaran en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo d u 
ran te  ) 9 anos. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual* 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mavo v 30 de Junio de 1855. J

5.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apare
ciese posteriorm ente, se indem nizará al com prador en 
los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

6.a Los derechos de c x n ' !: mto hasta la toma de po sesión serán de cucóla dei rémamute.
7.a A la vez que en esta capital se verificará otro 

rem ate en el mismo dia y hora en Madrid y Calahorra.
8.a El arrendam iento de los prédios rústicos caduca

rá  concluido que sea el año corrien te a la toma de po
sesión por el com prador, según se dispone en el a r 
tículo 1.° de la ley de 30 de Abril de 1856.

Lo que se anuncia al público para cono-.amiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de *as fin-, 
cas insertas en el precedente anuncio.

 NOTAS.
Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y

los demas bienes que bajo diferentes denom inaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos.

Logroño 17 de Julio de 1859.=El Comisionado p rin  - 
cipal de Ventas de Bienes nacion a les, Ramón de Mateo

PROVINCIA DE BARCELONA.
Por disposición dH Excmo. Sr. Gobernador civil de la 

provincia, y en v irtud  de las leyes de l.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento , se saca á pública subasta , en el dia y hora 
que s*e d irá , la finca siguien te:

Remate para el dia 30 de Agosto próxim o , de doce á una de la tarde, en Us Casas consistoriales de esta cor
te, a ule el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de 
la Audiencia, y  Escribano D. Benito Pastrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia. — Urbanas.

MAYOR CU A N TÍA .

Núm. 139 del inventario.^-U na casa situada en la 
calle del Cármen de esta ciudad , marcada con el n ú 
m ero 41 , y procedente del hospital provincial de Santa 
Cruz de la misma. El solar que ocupa es exagonal, ir re 
gular , y dos de sus lados son fachadas á las calles del 
Cármen y de Cervelló, la prim era de 76,58 palmos de 
longitud , y la segunda de 91,74 palmos y  las demas son 
medianeras. Este exagonal, medido geom étricam ente tie
ne 7.341 palmos cuadrados (277,36 m etros), inclusos los 
gruesos de fachadas y m edianerías, de los cuales ocupa 
el zaguan y un cobertizo, á la parte detras 622 palmos 
cuadrados. <ensta el*edificio de tres tiendas con su habi
tación en el entresuelo y  tres pisos divididos en dos ha
bitaciones cada uno. La construcción es m oderna y el 
estado de solidez es satisfactorio: linda á N. con la calle 
de Cervelló, á S. con la casa núm . 43 de la misma pro 
cedencia , á E. con el citado hospital y á O. con la calle, 
del Cármen. Los peritos no han juzgado conveniente d i
vidir esta finca en suertes para la venta: ha sido tasada 
en 588.612 r s . , y s e  ha capitalizado por la A dm inisíra- 
cion del ramo sobre la renta de 14.040 rs. que produce, 
en 252720 r s . :  tipo para el rem ate, el valor de la tasación.

Núm. 140 del inventario.— Otra situada tam bién en 
la calle del C árm en, marcada con el núm . 43, y de igual 
procedencia que la anterior. El solar que ocupa es" un 
cuadrilátero irregular y uno de sus lados es fachada á 
la calle del Cárm en, de 51,91 palmos de longitud. Este 
cuadrilátero , medido geom étricam ente , tiene 5,495 pal
mos cuadrados (207,61 m etros), inclusos los gruesos de 
fachada y m edianeras, de los cuales ocupa el zaguan v 
cobertizo de la parte de detras 959 palmos cuadrados. 
Consta el edificio de dos tiendas con su habitación en el 
entresuelo y tres pisos en dos habitaciones cada uno. Su 
construcción es m oderna, y el estado de solidez es satis
factorio: linda á N. con la casa núm . 41 de la misma procedencia, á S. y E. con el citado Hospital, y á O. con 
la calle del Cármen. Los peritos no han juzgado conve
niente dividir esta finca en suertes para la venta: ha sido 
tasada en 440.690 rs., y se ha capitalizado por la Admi
nistración del ram o por la renta de 10.512 rs. que pro
duce, en 189.216 rs.: sirve de tipo para el rem ate el va
lor de la. tasación.

ADVERTENCIAS.
, 1.a No se adm itirá postura que no cu b ra  el tipo de la subasta.

2.a El precio, en  que fueren rem atadas las fincas , que 
se adjudicarán al mejor postor, sean.de m ayor ó.m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles , se paga
rá en 40 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un año ca la 
uno , para que en nueve quede cubierto  todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de f 856.

3.a Según resulta de los antecedentes que obran en 
la Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de esta p ro v in c ian as  fincas deújuese trata no se hallan 
gravadas con carga alguna; pero si apareciere en lo s u 
cesivo, se indem nizará al com prador en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
5.a A la vez que en las Casas consistoriales de esta 

ciudad, ante el Sr. Juez de pr imera instancia del d istri
to del Pino de la misma y Escribano de tu rn o , tendrá 
lugar otro rem ate en el mismo dia y hora en las de la villa y corte de Madrid.

NOTA. Del presente se han remitido los correspon
dientes ejemplares al citado Sr. Juez del distrito del Pi
no , para pasarlos ai Sr. Alcalde Corregidor de esta ca
p ital, á fin de que disponga la fijación ele edictos al pú blico.

Lo que se anuncia al mismo para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Barcelona 13 de Julio de 1859.=El Comisionado p r in c ipal, Manuel Cruz Rodríguez.

PROVINCIA DE CADIZ.
En virtud de providencia del Sr. Gobernador civil de 

la provincia, y conforme á la ley de 1° de Mayo de 1855 
é instrucción de 31 del mismo “ se saca á pública s u 
basta, en el dia y hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 30 de Agosto de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DEL CLERO.
Rústicas.

MAYOR C U A N T IA .

Anuncio en quiebra por deudores á la Hacienda pública.
Núm. 280 del inventario.—Una suerte de olivar, vi

ña y tierra  calma con caserío en pa rte , de dos pisos, fá
brica an tigua y ru in o sa , en e l pago de Barrancos, té r 
mino de Arcos de la F ro n te ra , procedente de la fábrica de la iglesia de Bornos ; consta de 31 aranzadas, de las cuales tres son de viña de tercera clase y dos de tierra 
calm a; tiene 246 olivos, apreciados á 20 rs. cada uno, 
300 á 15 rs., 400 estacones á 10 rs ., 100 estacas á 7 rs.’ 
3 encinillas á 7 rs ., 4 alm endros á 5 r s . , 3 h igueras á 5 
reales y un  corral de tierras en 70 rs.: linda N. baldíos 
de Aston, O. colada del mismo nom bre, S. servidum bre 
del pago y E. olivar de D. Juan Suarez, sin cargas co
nocidas: tasada en 23.044 rs , y capitalizada por la renta 
de 1.770 rs. que produce, en 31.860 r s . ,q u e  es el tipo por que se saca á subasta.

Se procede á la enagenaciou de esta finca por no ha
ber satisfecho D. Gil Vienes, de Segovia, el im porte del 
prim er plazo de los 80.000 rs. en que la remató en 25 de 
Abril de 1856, y le fué adjudicada por la Junta superior 
de Yentas, en sesión de 20 de Junio de dicho año, sien
do responsable a satisfacer la diferencia que resulté en
tre el remate que ahora se celebre, y el que tuvo limar en la fecha indicada. °

A la vez que en esta ca p ita l, se efectuará igual r e 
mate en el mismo dia y hora en la villa v corte de Madrid y ciudad de Arcos de la Frontera.

ADVERTENCIAS.
.El precio en que fuere rem atada esta finca se pagará 

en la forma y plazos q.ue previene el art. 6.° de la lev de desam ortización, á sab er:
Diez por 400 al contado.
Ocho por tüO en cada uno de los dos años prim eros siguientes. ■
Siete por 400 en cada uno de ios dos años subsiguientes.
Seis por 100 en cada uno de los 10 años restantes.
Los com pradores podrán an ticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se Ies abonará el ínteres m á
ximo de 5 por 400 al año, correspondiente á cada anticipo.

Cádiz 21 de Julio de 1859.=E1 Comisionado p rin ch  pa l, Joaquín Mariño.

PROVINCIA DE CORDOBA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro 

vincia, y en v irtud  de las leyes de i .# de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 4856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se saca á pública subasta, en el dia y hora eme se dirán, las fincas s guíenles :

Remate para el dia 30 de Agosto próximo, ante el señor Juez y Escribano mencionados.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Instrucción pública inferior.— Fincas, rústicas.
En quiebra.

MAYOR C U A N T ÍA .

Num. 144 del inventario.'—La prim era suerte  de las 
tre s  en qiie ha sido dividido u n  olivar con caserío eq la

sierra  V térm ino de Montoro, pago do la Torrecilla, nom 
brado del C u ra , procedente de la donación hecha ai co
legio de Educandos de dicha ciudad por Doña María 
Luisa R odríguez, compuesta de 18 fanegas, 8 celemi
nes, ó sean"i I hectáreas, 42 áreas, 83 centiáreas y 47 
decím etros, y comprende 4.353 ¡dantas, 10 higueras, un 
p ino , 8 g ranados, un pozo y parte de cerca: tiene casa- 
lagar , formada sobre 180 varas, equivalentes á 125 cen
tiáreas y 80 decím etros; inda al N. con olivos de Juan 
Ramón Madueño, á L. con el camino nom brado de la 
Loma del Cominero, al S. con la segunda suerte , y á P. 
con la tercera. Está arrendada con el todo de la finca á 
D. José Canales Monedero , y produce 6.100 r s . , 12 a r
robas de ace ite , 2 fanegas de aceituna verde y una a r
roba de higos pasados, que valoradas estas especies por 
el año común del doeoni) á 37 rs. la prim ara , 20 la se
gunda y 12 la tercera , importan 496 rs  , que unidos á 
los 6.100, hacen un total de 6.596 i*s., de los que co r
responden á esta suerte 3.130,66 rs. : fué capitalizada 
en 56.351,88 r s . , y tasada la tierra y arbolado en 64.480, 
y la casa en 6.800, que todo suma 71.280 rs. Se subas
ta en quiebra de D. Ramón Martínez Vicente, vecino de 
S ev illa , por cesión que le hizo el Procurador de este 
núm ero D. Andrés Laso de la Vega , que la remató en 15 
de Mayo de 1856 en la cantidad de 146.100 rs. por los 
71.280“

Núm. 114 del inventario .—La segunda suerte de la 
finca an terio r, térm ino de Montero, pago de la Torre
cilla , procedente de la donación hecha por Doña María 
Luisa Rodríguez al colegio de Educandas de dicha ciu
dad, compuesta de 14 fanegas, ó sean 8 hectáreas, 57 
áreas, 12 centiáreas y 60 decím etros con 1.006 plantas, 
5 h igueras, una encina y parte de cerca: linda al N. 
con la suerte prim era, á L. con el camino de la Loma 
del Com inero, al S. con olivos de D. Juan Isac y á P. 
con el arroyo de Tripillas. Está arrendada con el todo 
de la fincará D. José Canales Monedero, v produce 6.100 
reales, 12 arrobas de aceite, 2 fanegas de aceituna ver
de y una arroba de higos pasados, que todo im porta 
6.596 rs., de cuya ren ta  corresponden á esta suerte 
2.093,26; fué capitalizada en 37.678,68, y tasada en 
47.660. Se subasta en quiebra de D. Ramón Martínez 
Vicente, vecino de Sevilla, por cesión que le hizo el 
Procurador de este núm ero D. Andrés Lassode la Vega 
que la rem ató en 14 de Mavo de 1856 en 90.005 rs. por 
los 47.660.

Núm. 114 del inventario.—La tercera y últim a suer
te del olivar nom brado del C u ra , pago de la Torrecilla, 
térm ino de Montoro, procedente de la donación hecha al 
colegio de Educandas de dicha ciudad, por Doña María 
Luisa R odríguez, compuesta de 40 fanegas, 3 celemines 
ó sean 6 hectáreas, 27 áreas, 53 centiáreas y 87 decí
metros, con 665 plantas, 7 higueras, 14 encinas, un á la 
mo blanco y parte de cerca, linda al N. con Bartolomé 
Fresco, á L. con los de los herederos de Antonio Muñoz, 
al S. con el arroyo de Tripilia , y á P. con olivos de Don 
Manuel Ortiz. Está arrendada con el todo de la finca á Don 
José Canales Monedero , y produce según el inventario  
6.100 rs. 12 arrobas de aceite, 2 fanegas de aceituna ver
de y una arroba de higos pasados, que según el decenio 
importa todo 6.596 r s . , de cuya renta corresponde á es
ta suerte 1.372 rs. 8 c é n fs .; fué capitalizada en 24.697,44 
y tasada en 81.240. Se subasta en quiebra de D. Ramón 
Martínez Vicente, por cesión que hizo el Procurador de 
este núm ero D. Andrés Lasso dé la  Vega que la rem ató en 
14 de Mayo de 1856 en 62.100 rs. por los 34.240.

Núm. 115 del inventario.—La prim era suerte de las 
tres en que ha sido dividido un  olivar en la sierra y té r 
mino de M ontoro, sitio de los Molinos , procedente de la 
donación hecha al colegio de Educandas de dicha ciudad, 
por D. Juan Antonio del Peral, compuesta de 6 fanegas 2 
celemines, ó sean 3 hectáreas, 77 áreas , 54 centiáreas y 
36 decímetros, con 400 plantas y 4 á lam os: linda al Nor
te con la suerte  segunda, á L. con olivos de Bernabé Ca
nales, y á S. y P. con los de D. Juan Felipe López. Está 
arrendada con el todo de la finca á D. Diego Medina Del
gado, y produce, según el inventario , 3.250 r s . , 10 arro
bas de ace ite , una fanega de aceituna verde y una arro
ba de higos pasados, que según el decenio importa todo
3.652 r s . , de los que corresponden á esta suerte 4.200 rs. 
64 cénts.; fué capitalizada en 21.611,52 y tasada en 20.860. 
3e subasta en quiebra de D. Ramón Martínez Vicente por 
cesión que le hizo D. Andrés Lasso de la V ega, que la re
mató en 14 de Mayo de 1856 en 42.105, por los 21.611,52.

Núm. 415 del inventario.—La segunda suerte de la 
finca an terior, térm ino de Montoro y sitio de los Moli
nos , procedente de la donación hecha al colegio de 
educandas de dicha ciudad , por D. Antonio del Peral, 
compuesta de 7 fanegas, 10 celemines, equivalentes á 4 
hectáreas, 79 áreas, 58 centiáreas y 24 decím etros, con 
496 piés, un huerto con parte de cerca y casa lagar, 
formada sobre 24 varas, equivalentes á 4 6 centiáreas y 
77 decím etros; linda al N. con olivos de Ildefonso Leal, 
á L. con otros de Bernabé Canales, al S. la suerte p rimera y á P. con los de D. Juan Felipe López. Está a rren 
dada con el todo de la finca, á D. Diego Medina Delga
do, y produce, según el inventario , 3.250 r s . , 10 arro 
bas de aceite, una fanega de aceituna verde y una a rro 
ba de higos pagados, que según el decenio, im porta todo
3.652 rs. de los que corresponden á esta suerte 4.593,76 
fué capitalizada en 28.687,68 y tasada la tierra  y arbo la
do en 25.840, y la casa lagar en 1850, que todo suma 
27.690 rs. So subasta en quiebra de D. Ramón Martínez 
V ícente, por cesión que le hizo D. Andrés Lasso de la Vega, 
que la remató en 14 de Mavo de 1856, en 55.100 por los 28.687 rs. 68 cénts.

Núm. 115 del inventario.—La tercera y últim a suer
te de la finca anterior, térm ino de Montoro , y sitio de 
los Molinillos, procedente de la donación hecha al Cole
gio de educandas de dicha ciudad , por D. Juan Antonio 
del Peral, compuesta de 3 fanegas, 8 celemines, equiva
lentes á 2 hectáreas 24 áreas, 48 centiáreas y 53 decí
m etros, con 238 plantas y parte de cerca; linda al N. con 
olivos de D. Juan Felipe López, á L. con arroyo de Mar
tin  Gonzalo, al S. con el camino de Molinos y á P. con 
olivos de los herederos de Miguel de Caña. Está arrenda
da , con el todo de la finca, á D. Diego Medina y Delga
do, y produce, según el inventario , 3.250 arrobas de 
aceite, una fanega de aceituna verde y una arroba de 
higos pasados, que según el decenio, im porta todo 3 652 
reales, de los que le corresponden á esta suerte 857,60; 
ha sido capitalizada en 15.436 rs. 80 cénts., y tasada en 
1 4.900. Se subasta en quiebra de D. Ramón Martínez Vi
cente, por cesión que le hizo el Procurador de este n ú 
mero D. Andrés Lasso de la Vega, que la remató en 44 de 
Mayo de 1856 en 33.100 rs., por los 15.436,80.

Núm. H6 del inventario.— La prim era de las cuatro suertes en que ha sido dividido un olivar en la sierra y térm ino de Montoro, pago de la Nava y sitio de la P ie
dra Horadada, procedente de la donación hecha al Cole
gio de Educandas de la misma por D. Juan  Antonio del 
Peral, compuesta d e 8 fanegas , 6 celem ines, equ ivalen
tes á 5 hectáreas, 20 áreas , 39 centiáreas y 79 decíme
tros , con 578 plantas y parte de cerca ; linda al N. con 
la suerte segunda, á L. con el camino de Palmilla , al
S. con olivares de los herederos de D. Francisco Lara 
López y á P. la suerte tercera. Está arrendada, con el 
todo de la finca, á D. Diego Medina Delgado, en renta 
anual de 3.100 r s . , 8 arrobas de aceite, una fanega de 
aceituna verde y  una arroba de higos pasados, que se
gún el decenio, im porta todo 3.428 rs., de los que co r
responden á esta suerte 1.491,78; fué capitalizada en 
21.452,4 y tasada en 25.400. Se subasta en quiebra de 
D. Ramón M artínez Vicente, por cesión que le hizo el 
Procurador de este núm ero D. Andrés Lasso de la Vega, 
que la iem ató en 44- de Mayo de 1856 en 52.900 por los 25.400 ’

Núm. 416 del inventario .—La segunda suerte  de la 
finca an terior, térm ino de Montoro, pago de la Nava y 
sitio de Piedra Horadada, procedente de la donación he
cha al Colegio de Educandas de la misma por D. Juan 
Antonio del Peral, compuesta de 4 fanegas, 3 celemines, 
equivalentes á 2 hectáreas, 60 áreas, 19 centiáreas y 8.9 
decímetros, con 255 plantas, u n  huerto  de encerrar ga
nado y parte de ce rc a : linda por N. con olivos de los 
herederos de D. Bartolomé Medina Fernandez, á L. con 
el camino de San Fernando, al S. la suerte prim era, y 
á P. la tercera. Está arrendada con el todo de la finca 
á D. Diego Medina Delgado, y produce 3.109 rs., 8 arro 
bas de aceite, una fanega de aceituna verde y una a rro 
ba de higos pasados, que según el decenio im porta todo 
3.428 rs., de los que corresponden á esta suerte  502,10: fué capitalizada en 10.117 rs. 80 cénts., y tasada en 4 i.980 rs. Se subasta en quiebra de D. Ramón Martínez Vicente, por cesión que le hizo el Procurador de este 
núm ero D. Andrés Lasso de la Vega, que la remató en 4 4 
de Mayo de 1856 en 23.700 rs., por los 11.980.

Núm. 416 del inventario.—La tercera suerte de la fin, 
ca anterior, térm ino de Montoro, pago de la Nava y si
tio de Piedra Horadada, procedente de la donación he
cha al Colegio de Educandas de la m ism a, por D. Juan 
Antonio del Peral, compuesta de 6 fanegas y 8 celemi
nes, equivalentes á 4 hectáreas, 84 á rea s , 45 centiáreas 
y 52 decímetros, con 474 plantas y parte de cerca: linda 
al N. co«.olivos de Lorenzo Morales, á L. con la suer
te segunda, al S. con la p r im e ra , á P. con la cuarta  y 
olivos de Pedro José González. Está arrendada con el to
do de la finca á D. Diego Medina Delgado, y produce 3.100 
reales, 8 arrobas de aceite, una fanega de aceituna ver
de y una arroba de higos pasados, que según el dece
nio im porta todo 3.428 rs._, de los que corresponden á 
esta suerte  978 76 r s . : ha sido capitalizada en 17.617,68 
reales, y tasada en 20.860 rs. Se subasta en q u ie b ra ’de 
D. Ramón Martínez Vicente, por cesión que le hizo el 
Procurador D. Andrés Lasso de la Vega, que la remató 
en 14 de Mayo de 4856 en 44.200 rs., en los 20.860.

Núm. 116 del inventario .—La cuarta y ultim a suer

te de la finca an terior, térm ino de M oütoró, pago de la 
Nava y sitio de Piedra H oradada, procedente de la do
nación hecha al Colegio de Educandas de dicha ciudad 
por D. Juan Antonio del Peral, com puesta de 4 fanegas 
2 celemines, equivalentes á 2 hectáreas, 55 áreas, 9 cen
tiáreas y 70 decímetros con 293 p lan tas : linda por N. 
con la suerte tercera, á L. olivos de los herederos de Don 
Francisco Lara López, al S. con los de Doña Lucía Ga
rfio , y á P. con los de D. José Molina. Está arrendada 
con el todo de la finca á D. Diego Medina Delgado, y pro
duce 3.100 rs., 8 arrobas de aceite, u na  fanega de acei
tuna verde , y una arroba de higos pasados, que según 
el decenio im porta todo 3.428 rs., de los que correspon
den á esta suerte 695,d6: fué capitalizada en 12.54 6 rs. 
48 cénts., y tasada en 14.820 rs. Se subasta en quiebra 
de D. Ramón Martínez Vicente por cesión que le hizo el 
Procurador de este núm ero D. Andrés Lasso de la Vega, 
que la rem ató en 14 de Mayo de 1856, en 31.405 rs., por los 1 4.820.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren  rem atadas se pagará en 

los 15 plazos y 14 años que previene el art. 6.* de la 
ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la bonificación del 5 
por 100 gue el mismo otorga á los com pradores que an 
ticipen uno ó más p lazos , pudiendo este hacer el pago 
del 50 por 4 00 en papel de la Deuda pública ,onsolidada 
ó diferida , conforme lo dispuesto en el art. 20 de la 
m encionada lev

3.a Según resu lta  de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la A dm inistración especial de Yentas de 
Bienes nacionales de esta provincia, las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alg una; pero si 
apareciese posteriorm ente se indem nizará al com prador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de p o 
sesión serán de cuenta del rem atante.

5.a A la vez que en esta capital se verificará otro re 
mate en el m ismo dia y hora en la villa y  corte de Ma
drid y en Montoro.

Córdoba 12 de Julio de 1859.=E1 Comisionado , Ga
briel Alvarez y MendizábaL

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

v in c ia ^  en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 4855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su  cum pli
m iento, se saca á pública subasta , en el dia y hora que 
se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 30 de Agosto de 1859 , ante el se
ñor Juez y  Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. —Rústicas.

MAYOR C U A N TÍA .

Finca rústica sita en término del Pozo de Guadalajara.
Núm. 2.033 del inventario .—Un m onte llamado el 

C haparral, procedente de los propios de dicho pueblo, 
de cab'er 305 fanegas de segunda calidad, una tercera 
parte, y las otras dos terceras partes de tercera calidad: 
lindan al S. m onte de G uadalajara, M. tierras de va
rios particulares del Pozo, P. y N. la Cañada. Se ha
lla en él dom inándola encina, y la posición del terreno 
es bastante h o rizo n ta l; está poblado de matas en varios 
sitios y tiene claros sin ellas; puede producir alguna 
cantidad de carboneo, pudiendo hacer uso de sus leñas 
para caleras. Está poblado de resalbos de mediana altu ra , 
y sus gruesos ó diám etro son de cinco á seis pulgadas, 
y sus raigadas m edianas, produciendo algunos pastos. 
No se la conoce re n ta , y se ha capitalizado, por la de 
3.000 rs. anuales que le han señalado los p e rito s , en 
67.500 rs., habiendo sido tasado en venta, con inclusión 
del terreno y leñas en 55.300 rs., sirviendo de tipo para 
la subasta el valor de la capitalización.

La medida usual es de 4,444 cuatro  novenos varas 
cuadradas cada.fanega.

lía sido declarado enagenable en el último reconoci
miento practicado por el ingeniero del ram o de Montes.

A la vez que en esta capital se celebrará otro rem ate 
en el mismo dia y hora en la villa y corte de Madrid 
por se rla  finca de mayor cuantía, no celebrándose triple 
subasta por pertenecer el pueblo del Pozo de Guadalajara 
al partido de la capital.

Del presente anuncio se pasa un  ejemplar al Alcalde 
de dicho pueblo para su fijación al público.

Por disposición del Sr. G obernador civil de la pro
vincia, y en v irtud  de las leyes de1.° de Mayo de 4855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su  cum pli
miento, se saca á pública su b a s ta , en el dia y hora que 
se d i r á , la finca siguiente :

Remate para el dia 30 de Agosto de 1859, an te el señor 
Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. —Rústicas.

MAYOR C U A N TÍA .

Fincas oa término de Renera.
Núm. 2.394 del inventario .—Una tierra en la dehesa, 

de 42 fanegas de seca n o , 20 fanegas de prim era clase, 
18 de segunda y 4 de tercera: linda al Saliente María 
Juana Fernandez, M. el cam ino, P. Don José Recuenco y 
N. el rio. Produce de ren ta  anual esta finca 4.013 rs. 
80 c é n ts ., por la que se ha capitalizado en 22.810 rs. 50 
céntim os, y se halla tasada en ren ta  en 3.600 rs. y  en 
venta en 28.400 r s . , y  por esta sa leó  subasta , produ
ciendo 37 fanegas de trigo , valoradas á 27 rs. 40 cénts. la fanega, según el decenio.

A la vez que en esta capital se celebrará otra su b as-  . 
ta en el mismo día y hora en la villa de P astrana , como 
cabeza del partido ju d ic ia l , y en M adrid, por ser la- fin
ca de m ayor cuantía.

Del p resen te  anuncio se pasa un  ejem plar al Alcalde 
de Renera para su fijación al público.

ADVERTENCIAS.
4.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 a El precio en q;ue fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno, El 
prim ero á los 45 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un  año, 
cada u n o , para que en nueve quede cubierto su valor 
según se previene en la ley de 41 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantja del Estado co nti
nu a rán  pagándose en los 45 plazos y  14 años que pre
viene el art. 6.° de 1$ ley de 1,° de Mayo de 1855, y  con 
la bonificación del 5 por 4 0Ó que el mismo otorga á los 
compradores que an ticipen uno q más planos., p u $ en d p  
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida,, conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que e ^ lo  mis
mo duran te  19 años. A los com pradores que anticipen 
uno ó m ás plazos no se les hará más abono que el 3 por 
100 anual; en el concepto de que el pago ha de ejecu
tarse al tenor de lo que se disppne en las instrucciones 
ie  31 de Mayo y 30 dé Junio dé 4855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  (jemas datps 
que existen en la Adm inistración de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia , las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciere posteriorm ente, se indem nizará al com prador 
m  los térm inos que en la ya citada lev se determ ina.

5.* Los derechos de taá&ción hastár la fóma 3é"posé- aion serán de cuenta del rem atante.
Lo que se anuncia al público para conocim iento de 

los que quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4 .a Se consideran como bienes de*corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos productos no ingresen en las Cajas deí Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, ios de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresen pn las G?qas del Estado, y los del secues
tro del ex-lnfante D. Úárlos.

Guadalajara 20 de Julip de 4859.<=bEI Comisionado 
principal de Ventas, Antonio Rúa Figueróa.

PROVINCIA DE SEVILLA.
Por providencia delTímo Sr. Goberp^dqy civil de (a pro

vincia, y en v irtud  de las leyes de 4.° dé $fiyq $e y 14 de Julio de 1856 é instrucciqnes para su cum pli
m iento, se saca á pública subasta , en el dia ^ h p fa  que 
se d i r á , la finca siguiente:Remate para el dia 18 de Agosto de 4859, de doce á 
upa de la tarde , en las Casas consistoriales de esta corte, 
an te el §r. Jue?; d.e prim era instancia del distrito de Palacio, y Escribano D. José Sánchez Neira.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Urbanas.

MAYOR CU A N TÍA .

Num. 665 del inventario,—Una casa sita en el barrio  
deTriana. calle del Rosario, núm . 14: linda por la derecha 
con la del núm . 45 y por la izquierda con la del núm ero 13, 
procedente del hospital de San José de esta cap ita l; con
tiene 8.550 piés superficiales (663,84 m etros cuadrados), 
com puesta de planta baja y piso p rincip al, d istribu ida 
la prim era en zag u an , p a tio , 4 lados de corredores , 2 
escaleras con paños de baranda de h ie rro , 11 salas, 10 
de ellas con alcoba y la otra con despensa, cocina, cua
d ra , lavaderos en el patio , un  tránsito , pozo de aguas 
claras m edianero: el piso principal se compone de 4 la
dos de corredores con barandas, pilares y arcos de h ie r
ro , y 14 salas con alcobas; tasada por los peritos en 
4.800 rs. en ren ta  y en 100.380 rs. en venta, que p ro 
duce anualm ente en ren ta , según inventario, 3.480 rea 
les, por la que ha sido capitalizada en 62.440 rs. por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Ecija.
Núm. 45 del inventario .—Una casa reñidero de G a

llos, sita en la ciudad de Ecija; calle de Francos, p ro 
cedente de la casa Hijuela de Expósitos de la mism a: l ia 
da por la derecha con la del núm . 2, y por la izquier
da con otra de D. Lucas Bermudez: consta de 2.816 pies 
cuadrados (218,06 m etros cuadrados), distribuidos en 
e n tra d a , patio descu b ierto , á la derecha local con cajo
nes para gallos, una escalinata que conduce á las g ra
das que sirven de asientos, otra escalera á la derecha 
que va á u n  corredor donde se pesan los gallos, á la 
izquierda de la en trada un guard a-ropa, cuarto , parti
do ó local para gallos, otra escalinata, y á la izquierda 
otro departam ento tam bién para gallos, local circu lar de 
r iñ a , el que tiene de diám etro 41 y medio piés cuadra
dos. En los dos prim eros círculos de localidades, cor
respondientes á abonados, hay 58 asientos y dos gradas 
de m ayor diám etro para el público, que produce anualm ente en ren ta  2.100 rs ., por la que ha sido cap ita li
zada en 37.800 rs ., y tasada por los perito s , en 2.490 
reales en ren ta , y  en 32.848 rs. en ven ta, por cuya cantidad se saca á subasta.

Utrera.
Núm. 728 del inventario.—Una casa y h o rn o , sita en 

la villa de Utrera, calle del Charco, núm . 12, procedente del 
hospital de Santa María de la Mesa de dicha villa: linda por 
la derecha con casa de D. Agustín Láser na, y por la iz
quierda con otra de D. Diego Soler : consta de 8.704,3 
piés cuadrados (699,07 m etros cuadrado s), distribuidos 
en zagu an , p a so , c u a r to , sala y alcoba , patio , cuadra, 
otro pa tio , descanso, sala , despensa, local de amasijo, 
otro con un  asiento y lugar para dos más, el cual se en
cu en tra  concluyendo de lab rar de nueva p la n ta , dos 
co rra le s , una escalera de m aterial que va á cuatro so
berados y un c u a r to ; en el prim er patio hay otra esca
lera^ de m aterial que conduce á un  soberado, y en el lo
cal destinado al amasijo un  h o rn o ; su construcción de 
ladrillo: tasada por los peritos en 5.000 rs. en ren ta  y 
en 100.100 rs. en venta, y produce anualm ente en re n 
ta 1.260 rs. , por la que ha sido capitalizada en 22.680 reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Las fincas que anteceden se sacan en venta en la fo r
ma que aparece , por ser de las com prendidas en el a r ticuló 483 de la instrucción.

AVISO,
Con el objeto de que se pueda iqsertar en los periódi

cos oficiales de la c o r te , dentro del térm ino que m arca 
la in s tru cc ió n , el anuncio de subasta de la finca rústica 
de m ayor cuantía , denominada Dehesa de M archante, 
procedente de propios, publicada en el Boletín, núm . 404, 
del dia 3 del actual, para el remate del dia 12 de Agosto’ 
se proroga dicha subasta para el dia 20 del m ism o, según lo prevenido por la Dirección general del ramo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
ADVERTENCIAS.

4 .a No.se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que se 

adjudicarán al mejor poslor, ya sean de m ayor ó de me
nor cuantía, y procedan de corporaciones civiles, se pa
garán en 10 plazos iguales de á 10 por 400 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y  los restantes con el intervalo de un  año cada 
uno , para que en nueve quede cubierto su valor, se
g u n d e  previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía  del Estado continua
rá n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
artículo 6.° de la ley de 1 .* de Mayo de 1855, y con la bon i
ficación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á“ los com pra
dores que anticipen uno ó m ás plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó diferida , conform e lo dispuesto en el art. 20 de 
la m encionada ley. Las de m enor cuantía  se pagarán en 
20 plazgs, ó lo que es lo mismo duran te  19 años. Á 
los com pradores que anticipen uno ó m ás plazos no se 
les hara m ás abono que el 3 por 100 anual ; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo qué se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y  30 de Ju nio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la A dm inistración principal de Propieda
des de esta  provincia, las de que se trata i>o se hallan 
gravadas con carga alguna ; pero si apareciese posterior^ 
mente, se indem nizará al com prador en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán  de cuenta del com prador. r

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
rem ate en él mismo dia y  hora en Madrid Ecija v U trera.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fincas que se han  expresado.

NOTAS.
4 .a Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción, pública cu yos productos .nQ ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denom inaciones cor
respondan á las provincias ó á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado, los que llevan este nom 
bre, los de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, v los del secuestro (jel ex -In fan ta  D. Cárlos,

Sevilla 20 de Julio de 4859.=El Comisionado, Manuel G. de la Serna.

PROVINCIA DE MADRID.
Por providencia del Excmo. Sr. G obernador civil de la 

provincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 4855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas s igu ien tes:

Remate para el día 31 de Agosto próxim o, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de 
la Universidad , y Escribano D. Mariano Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia. —Rústicas.

PARTIDO DE GETAFE.
Torr ejon de Velasco.

M EN OR C U A N T IA .

Núm. 445 del inventario .—Una suerte de t ie r r a , p ro
cedente de Beneficencia, sita en el punto nombracfó la 
Yeguilla, térm ino de dicho pueblo, arrendada á Gavino 
M artin: de caber 8 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 
73 áreas y 84 centiáreas de tercera clase. Linda al N. con 
Francisco Pedrero, M. con D. Francisco Vega, L. Don 
Casimiro García y P. Felipe Pedrero: tasada en 2.080 
reales, y capitalizada por la ren ta  de 404 rs. que la h an  
graduado los perRos en 2.340 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 454 del inventario.—Otra id. de igual proceden
cia, sita en el punto  nom brado Malnombre, é igual tér*- 
m ino , arrendada á Venancio Bravo, de caber 44 fanegas 
equivalentes á 3 hectáreas, 76 áreas y 64 centiáreas de 
tprcera clase y  de secano. Linda al N. T om illa res , M. 
Joaquín Pedreyo, L. Doña Nicólasa Sánchez, y P. M artin 
Pedrero : tasada en 3.300 rs., y capitalizada, por la ren ta  
de 165 rs. que le han graduado los peritos , en 3.74 2 reales 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 468 del inventario .—Otra id. de igual procedencia, sita en el punto nom brado Reina ó Veredilla, en 
igual térm ino , arrendada á Martin P ed rero , de caber 
3 fanegas 6 celemines , equivalentes á una hectárea , 4 9 
áreas y 79 centiáreas de segunda clase Linda al N. Ma- 
quel López, M. Beneficencia , L. Vicente Enriquez y Po
niente Atanasio Q u iroga: tasada en 3.500 r s . , y capita
lizada, por la ren ta  de 475 rs. que le han graduado los 
p e rito s , en 3.937 rs. 50 cén ts ., tipo para la subasta. -Núm. 471 del inventario .—Otra id., de igual proce
dencia, sita en el punto  nom brado Plantío, en dicho te r
m ino, arrendada á Gavino Martin , de caber 2 fanegas y



10 celemí nos t.e segunda clase de secano, equivalentes á 
d6 areas y 96 centiáreas: linda al N. la Calera y  Benefi
cencia , M. camino del Veñon , L. la arboleda, y P. Joa
quín Pedrero: tasada en 3.400 rs ., y  capitalizada por la 
renta de 170 rs. que le han graduado los peritos, en 
3.825 rs., tipo para la subasta.

Núm. 480 del inventario.— Otra id. de la misma pro
cedencia , sita en el punto nombrado T ravieso , en igual 
térm ino, arrendada á Angel Pedrero, de caber 7  fanegas 
equivalentes á 2 hectáreas, 39 áreas y  61 centiáreas: lin 
da al N. Narciso Sánchez, M. Vicente R obles, L. Venan
cio Bravo, y P. la vereda, tasada en 2.100 rs. y capitali
zada, por la renta de 105 rs. que le han graduado los 
p er ito s , en 2.362 rs. y 50 c é n ts ., tipo para la subasta.

Núm. 482 del inventario.— Otra id., de igual proce
dencia, sita en el punto nombrado Pradillo, en el expre
sado térm ino, arrendada á Vicente Rico, de caber 2 fa
negas y 6 celem ines de primera clase, equivalentes á 85 
areas y 56 centiáreas: linda al N. y P. el arroyo, M. ca
mino de Valdem oro, y L. Mariano Rico: tasada en 3.750 
reales, y capitalizada, por la renta de 187 rs. que le han 
graduado los peritos, en 4.207 rs. y  50 cén ts ., tipo para la subasta.

Núm. 483 del inventario.—Otra id ., de igual procedencia , sita en el punto nombrado la Vereda de Calero- 
n e s , en el expresado térm ino , arrendada á Angel Pedre
ro , de caber 4 fanegas de segunda clase y de secano, 
equivalentes á una hectárea, 36 áreas y  92 centiáreas: 
linda á N. la vereda, M. la capellanía de D. Eladio, L. 
Anastasio Quiroga, y P. la arroyada: tasada en 2.100  
reales, y capitalizada, por la renta de 105 rs. que le han 
graduado los peritos, en 2.362 rs. y  50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 489 del inventario.— Otra id ., de igual proce
dencia, sita en el punto nombrado Charquillos, en di
cho térm ino, arrendada á Vicente R obles, de caber 5 
fanegas de segunda clase y de secano, equivalentes á una 
hectárea, 71 áreas y 15 centiáreas: linda ai N. y P. con  
capellanía de D. Eladio, M. Manuel López, y  L. D. Vicen
te Sejournat: tasada en 2.125 rs.,*y capitalizada, por la 
renta de 106 rs. que le han graduado los peritos, en  2.385 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 492 del inventario.— Otra id . , de la misma pro
cedencia, sita en el punto nombrado la Montaña, en 
igual térm in o , arrendada á Martin Pedrero, de caber 6 
fanegas de tercera clase y  de secano, equivalente á 2 
h ectáreas, 5 áreas y 44 centiáreas: linda al N. Félix Pe
drero, M. Eusebio Ugina, L. propios, y  P. camino de E s-  
quivias: tasada en 2.400 r s . , y  capitalizada, por la renta 
de 120 rs. que le han graduado los peritos, en 2.700 rs. tipo para la subasta. ’

Núm. 493 del inventario.— Otra i d . , de igual proce
dencia sita en el punto nombrado Caramujo, en dicho 
término, arrendada á Narciso Sánchez, de caber 5 fanegas 
de segunda clase de secano, equivalente á una hectárea 
71 áreas y 15 centiáreas: linda al N. y  L. Vicente Se
journat, M.'Beneficencia, y P. camino de Esquivias: tasa
da en  6.000 rs., y  capitalizada por la renta de 300 rs. que 
le han graduado los peritos, en 6.750 r s . , tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

sé adjudicaran al mejor p ostor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones c iv i le s , se pagará 
en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El pri
mero á los 15 dias sigu ientes al de notificarse la adjudi
cación, y  los restantes en el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su  valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
ran pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6 .° de la ley de I o de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno o más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
publica, consolidada ó diferida , conforme á lo dispues- 
co en • el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 años. A los compradores que anticipen  uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
100 a n u a l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y  30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demaM datos 
que existen en en la Adm inistración de Propiedades y  
Derechos del Estado de esta provincia, la finca de que se 
trata no se halla gravada con carga alguna; pero si 
apareciere posteriorm ente, se indem nizará1 al comprador 
en los térm inos que en la ya citada ley  se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasaciones hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
6 .a A la vez que en esta capital, tendrá efecto otro 

remate en el mismo dia y hora en los partidos judiciales donde radican las fincas.
Lo que se anuncia ai público para conocim iento de 

los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas que se han expresado.
NOTAS.

1 . a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 
los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos  
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
m as bienes que bajo diferentes denom inaciones correspondan á las provincias y  á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, y  los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos, los de cofradías, obras pías, santua
rios, y  todos lo pertenecientes ó que se hallen disfrutan
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su  fu n 
dación, á excepción de las capellanías colativas de sa n -  gre.

Madrid 30 de Julio de 1859 .= E l Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calvo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
OBSERVACIONES m e t e o r o l ó g ic a s  d e l  DIA 10 DE a g o sto  

d e  1 8 5 9 .

BORAS.
Barómetro 

reducido á 0° y milíme tros.

Tempera, 
tora en grado» 

Reaumur

Tempera
tura en grados centí

grados.
Dirección 

del Tiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

6 m .. 7 0 3 .6 2 12°,7 1o*,9 S. S. E .. . Celajes.
9 m . . 7 0 3 .9 2 18°,2 22*,8 S. S. 0 . .  . Nubes.

12 , , . 7 0 3 .6 2 21° ,4 2 6° ,8 S. S .0 . . . . Idem.
3 t . .. 7 0 2 .9 4 24*,3 30*,4 S. S. 0 .  . . Idem.
6 t . . . 7 0 2 .6 8 21*,7‘ 27*,1 O este. . . . Idem.9 n .. . 7 0 3 .6 0 17°,9 *22°,4 O este. . . . Idem.

Temperatura má
xim a del d ia . .. 25°,4 31°,7Temperatura má
xima al s o l . . .. 3 3°,5 4 1 ° ,9Temperatura mínima del d ia .. . 11 *,5 14*.4

Evaporación en las 24 hs. 12 ,3  milím etros.Lluvia en las 24 h o r a s .. . »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del d ia 10 de Agosto de 1859.

Hora

7 d e  la m.

Barómetro en milíme tros, á 0 y a) niTel del mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrado*.

Dirección
delTiento.

Estado del ciclo.

760.7 21,0 O. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa  
el 5 de Agosto á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro redu
cido i  0o y al níT el 
del mar.

Tempera* tara  en g r  a do* 
centigra • 

dos.

Direccióndel
T ien to .

----------------- --------  , „ jp

ESTADO 
DEL CIELO.

D unquerque..........P aris. . . .  Y .............Bayona......................
766,9.
767.5.
765.8.
766.6. 761 , 4 .
762.6.766.9.

16a , 6 .  
17*,7. 
20*,0.

S .O .. .  
S .S .E .  
N. O. . 
N, . . .  
E.N. E. 
S. S. E. 
S. O ..

Despejado.Vapores.
Nubes.
Idem.
Despejado.
Nubes.
Despejado.

L yon .........................
M adrid...................San F ern and o . . . 
Bruselas . . .  • . .  >

A A jO i 
21°,8 .  
22",8. 
16*,7.V ie r a . .....................Turin. . ................... 765,8.

766,1. 
757,6.

27*,5.

E.*.. . .
O.N.O.

T lA c n n i  o/iA
Lisboa......................
Rom a....... ................
F lo ie n c ia .. . . . . . .
San Petersburgo . 
Constantinopla. . .
Stockolm o...............
Argel. ......................

1 5 ° , 5 .

1 5°,2 .

JLfC o  JJt5J d U U ,

Nubes.
Nubes.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de con sum o, resulta lo sigu iente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.898 fanegas de trigo.

890 arrobas de harina de id.
1.500 libras de pan cocido.
7.169 arrobas de carbón.

92 vacas, que componen 35.758 libras de peso.
599 carneros, que hacen 14.255 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca , de 45 á 48 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, v de 36 á 42 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 96 rs. arroba, y de 36 á 40 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Patatas, de 3 á 4 y3 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba, de 38 á 39 rs. id.

Trigo vendido.
29 fs. trechel, á 36 rs. 42 fan egas... . á 52 *Ars.3 0.......................  40 3 0 ........................  44
20.......................  39 2 8   45 :
19.......................  37 44 ......................... 47
14.......................  33 % 2 4 ............ .. 40
« .......................  39 « ........................  35 H47.......................  38 3 0 ......................... ' 3 9

100....................... 35 2 1 ........................  42
f 9.......................  34 3 5 ........................  39 yt40.......................  45*4 47 ......................... 4753.......................  42 34 ......................... 42
9*.......................  42 5 4 ......................... 4».%24.......................  43 14......................... 45
14.......................  36 60........................  38
40  . . .  43 4 5 ................. .. 42 %40....................... 33   7i

Total................................ 1.177 fanegas.Quedan por vender 326
Precio m áxim o  52 %
Idem m ínim o.................  33
Idem m ed io . .  . . . . . . .  40,25

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 10 de Agosto de 1859. « E l  Alcalde- Corregidor, Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 10 de Agosto de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 42-90  y 85 c.; á plazo, 43-10 á fin cor. vol.
Títulos del 3 por 100 d iferido, publicado, 3 2 -9 0 ; á plazo, 33-05 y  33 á fin cor. ó á vol.
Deuda del personal, publicado, 11-10.
Acciones de carreteras, em isión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 88 d. Idem de á 2.000 r s . . id ., 90 d.
Idem de,l.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id ., 88 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem  92-50.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 84-25. 
Acciones de Obras públicas de l .° d e  Julio de 1858 idem , 84-75. ’
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 anu al, id ., 104-25.
Idem del Banco de España, id., 180 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, idem , 1.680 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fech a , 50-45.
Paris á 8 dias v ista , 5-25 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. BeneL

A lb a cete .... 1/4 . .  Lugo  1
Alicante  1 /2  Málaga....................  5 /8  d.
Almería  pard. . .  Murcia...................... 1 /4  d.
A vila   .. . .  O rense  1 p.
Badajoz   3 /4  p. . .  Oviedo....................  1 /4  d.
Barcelona...................., 1 d. Palencia  1 /2  d.
Bilbao............................. 1 P am p lona. .  . .  1 /2  d.
Búrgos.........................  1 /8  d. Pontevedra. 7 /8  p. . .
Cáceres  4/25 p. . .  Salam anca.. 3 /8  d.
Cádiz  1 /4  San Sebas-C a ste llo n ... ..  .. tian................  1 p.
Ciudad-Real..........................Santander.. . .  1 / 2 d.
Córdoba  1 /4  d. . .  Santiago . . 3 /4  p.
Cor uña  1 /2  d. . .  Segovia . . . .  1 / 2  p.
C uenca............................  Sevilla .................  1/8 p,
Gerona.....................................| Soria  3 /4  p.
G ranada.. . .  . .  3 /8  T arragona.. par.Guadalajara. par. . .  T eruel.....................
H uelva....................................  Toledo  3/4 ! .
H u e sc a ..  . .  V alencia................... 5 /8
Jaén...............  3 /8  p. . .  V allado lid .. par.León  par. . .  Vitoria......................  l / 2 d .
Lérida......................................  Zamora. . . .  3 / 4 p.
Logroño  p a rd . . .  Z a rag o za ... 1 /8  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 40 de Agosto de 1859.

'****• I L 'S iS ,'*1'::
Consolidados................................................................   95 1 /4  á 3/8

Ambéres 6 de Agosto. — D iferido, 32 */% dinero.— Interior, 42 dinero.
Amsterdam  6 de Agosto. — Diferido, 32 1 /2 . —  Interior , 41 1 /2 .
Francfort 6 de Agosto.— Interior, 41 1 /4 .— Diferido 32 1 /8 .
Lóndres 6 de Agosto.— C onsolidados, 95 1 /4 , 3 /8 .—  

Interior esp a ñ o l, 44 á 45.— D iferido, 32 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría.=Por el presente 

y  en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción tercera, se cita, llama-y emplaza á los herederos de D. Blas 
Diaz Crespo, Administrador que fué de la Encomienda de Frege- 
nal en la provincia de Badajoz, á fin de que en el término de 30  
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten por sí ó por medio de encargado 
en este Tribunal á recoger los pliegos de reparos ocurridos en el 
exámen de las’cuentas de dicha Encomienda, correspondientes á 
los años de 1 8 2 8 , 1829 y  1830; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 8 d e A gosto de 1 8 5 9 .= J. M. de Ossorno. — 2

Tribunal d e Cuentas del R eino.— Secretaría.— Por el presente  
y  en  v irtu d  de providencia  d el lim o. Sr. M inistro Jefe d e la Sec
ción tercera, se  cita, llama y  em plaza á los herederos d e  D. P edro  
de N ájera, A dm inistrador que fué de la Encomienda de Frege- 
nal d e  la Orden d e  San Juan en la provincia d e  Badajoz, a fin de  
que en  el térm ino d e 30 dias que em pezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en  la G a c e ta , se  presenten  por 
sí ó por m edio  d e  encargado en  este Tribunal á recoger los plie
gos d e  reparos ocurridos en  las cuentas por frutos y  caudales 
d e  dicha E ncom ienda y  años d e  1832 á 1835 in clu sive  ; en  la in

teligencia qo.O de no ve* iliearlo !c.- parará ei perjuicio que haya  
lugar.

M adrid 8 de A gosto de -I S 5 9 . = J .  M. de Ossorno. — 2

Tribunal de C uentas del R e in o .= S e c r e ta r ía .= P o r  el presente  
y  en virtud de providencia  del lim o. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección tercera, se c i ta , llama y  emplaza á los hered eros d e Don 
Roque de los R ios, A dm inistrador que fué de la E ncom ienda de  
A lham bra y S o lan a , en iu provincia de C iu d a d -R ea l. corres
p on d iente al secuestro del Duque d e  Luca, á fin d e que en el 
térm ino de 30 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 de p u 
blicado en la Gaceta, se presenten por sí ó por m edio de encar
gado en  este T ribunal, á recoger un  p liego de reparos p roce
dente del exám en  d e  la cuenta de dicha E ncom ien da , com pren
siva desd e  1.° de E nero de 1837 hasta 16 d e  Marzo de 1838; en  
la inteligencia que d e no verificarlo les parará el perju icio  que  
haya lugar.

M adrid 8 de A gosto de 18 5 9 .= J . M. de Ossorno. — 2

Tribunal de cuentas del Reino — S ecreta r ía .= P or  el presente  
y  en v irtud  de providencia  del lim o. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción tercera , se cita, llama y  em plaza á los herederos de D. P rós
pero Montóla, Adm inistrador que fué de la Encom ienda d e  V i-  
llaherm osa, que radica en la 'provincia  de C iudad-R eal, á fin de  
que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 
d e publicado este  anuncio en la G aceta , se p reseaten  por sí ó 
por m edio d e encargado á recoger d e este Tribunal un p liego de  
reparos procedente del exám en  de la cuenta por frutos y  cauda
les de dicha E ncom ienda y  año de 1836; en  la inteligencia que de  
no verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar

Madrid 8 de Agosto d e  1 8 5 9 .= J . M. d e  Ossorno. — 2

Tribunal d e cuentas del R e in o .= S e cr e ta r ía .= P o r  el presente  
y  en  v irtu d  d e providencia  del lim o. Sr. M inistro, Jefe d e la Sec
ción tercera, se c ita , llama y  emplaza á D. José García F ernan
d ez , A dm inistrador principal que fué de la antigua provincia  de  
V igo , h oy  P on tev ed ra , ó á sus hered eros, á fin de que en  el 
térm ino de 30 d ias , que em pezarán á contarse á los 10 d e pu
blicado este anuncio en la G a ce ta , se presente por sí ó por m e
dio de encargado en  la Secretaría de este T ribunal, á recoger el 
p liego d e calificación de los reparos p rocedentes de las cuentas  
de la renta de tabacos y sa l, respectivas á la época desd e A gos
to de 1822 hasta Marzo de 1823; en la inteligencia que de no v e 
rificarlo les parara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Agosto de 1 8 5 9 .= J o sé  María de Ossorno. — 2

D. C eledonio V ald errában o, Comisionado especial de H acien
da pública en  la ciudad de Granada

Por el presente cito , llamo y  em plazo á D. A ntonio M oreno, 
vecino que fué de esta crudad, para que com parezca á responder  
del alcance que ha resultado contra D. José A ntonio Robles A d
m inistrador de  Loterías de  esta cap ital, núm . 1.056, en cantidad  
de 28.327 rs. 59 cénts., consiguiente á la obligación que el m is
mo D. A ntonio M oreno com o testigo  abonado de la fianza que 
aquel prestó á fa^or d e la Hacienda p ú b lica ; si así no lo ha
ce sin nuevo em p lazam ien to , se procederá contra los bienes que  
se descubran ser d e su pertenencia  y á lo dem as que correspon
da en justicia.

Dado en Granada á 2 de Agosto de 1 S 59 .= C e!ed o n io  V ald er
rábano. 3 3 0 4

D. V icente G utiérrez P iñ eiro , Juez d e prim era instancia d é la  
ciudad de la Coruña y  su partido &c.

H ago pú blico , que consecuente con lo acordado en  los autos 
d e concur so necesario pendientes en este Juzgado por la Escri
banía del infrascrito contra D. Manuel Carballo A llen de, vecino  
de esta ciudad , se c i ta , llama y  emplaza por m edio del presente  
á todos los que se consideren  acreedores contra é l , á fin de que 
se  presenten en la Sala de audiencia de este  Juzgado á la hora 
d e las d oce  de la mañana del dia 2 de Setiem bre p ró x im o , con 
los títulos justificativos d e sus respectivos créditos.

Coruña 6 de Agosto d e 1859. =  V icente G utiérrez P iñeiro .--- 
Por su m andado, José “Rosen do Carvallo. 3305

D. Genaro Góm ez M artínez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido y de H acienda de la provincia.

Por el presente y  térm ino de quince dias c ito , llamo y em 
p lazo  á D. José V es , Investigador que fué del subsidio industrial 
d e esta provincia en  el año de 1 858 , á fin de que se p resente en  
este Juzgado á prestar declaración  en la causa que pende en el 
mism o sobre cohecho y soborno á varios y eseros d e  la villa de  
San C lem ente, parándole en otro caso el p erju icio  que haya lugar.

Dado en Cuenca á 5 de A gosto de 1 8 3 9 .=  Genaro Gómez 
M arthaez.=P or su m andado, Jacinto P edraza. 3306

El L icenciado D. A lvaro R odríguez P e la e z , Juez de prim era  
instancia del partido d e Cangas de Tineo.

A cuantos el presente v ieren  y á su noticia llegue hago saber, 
que en  mi Juzgado y por ante el Escribano que refrenda , el P ro
curador D. Ceferino M enendez en nom bre de D. E ugen io  A lv a -  
r ez , vecino del lugar d e Balsaredo, concejo de lin e o , presentó  
dem anda de menor cuantía contra José M en en d ez, veerno de Or- 
d ial, del propio con cejo , de ignorado paradero, reclam ándole
1.120 rs. y  en  su vista recayó  el auto que d ice :

Auto.— P or presentada con los docum entos de que se hace 
m érito; traslado con em plazam iento al dem andado, haciéndole  
entrega d e la copia producida con arreglo á lo dispuesto por los 
artículos 1.137, 1.138 y  1 .140, y  á m ayor abundam iento se le 
cita por m edio de e d ic to s , de los que se insertará uno en el Bo
letín oficial de la provincia y  Gaceta de Madrid.

Juzgado de Gangas d e T ineo Abril 27 de 1 8 5 9 .= D o y  f e .= A i -  
varo Rodríguez P e la e z .= A n te  m í, A niceto Segundo Cuesta.

Y para que llegue á noticia de todos y que nadie alegue ig
norancia , se libra el presente en Cangas de T ineo á 27 de Julio  
d e  !8 5 9 .= A lv a r o  R odríguez P e la e z .= D e  su m andato, Aniceto  
Segundo Cuesta. 3 340

Don Manuel San Martin, Juez de paz y  R egente del Juzgado  
d e prim era instancia de esta ciudad, y  especial de H acienda pú
blica d e  la provincia  por ausencia del propietario .

Por el presente se cita, llama y  em plaza á E ugen io  Cavia, na
tural d e la villa de Torresandino, para que en el térm ino de 30 
dias, á contar desd e  que este anuncio se inserte en  la Gaceta  del 
Gobierno, se presente en esta cárcel nacional á oir los cargos que 
contra él resultan en la causa que en este Juzgado de H acienda  
se in stru ye contra él y  otros por extracción de efectos del con
vento titulado de N uestra Señora de los V a lles, pues no verifi
cándolo , le parará el perju icio que haya lu g a r , sigu iéndose di
cha causa trascurrido el citado térm ino en su ausencia y  rebeldía  
enten d ién dose  las notificaciones y  dem as d iligencias con los es
trados del T rib u n a l, sin más citarle ni em plazarle.

D ado en Búrgos á 2 d e  A gosto de 1 859 .= M an u el San M ar-  
t in .= P o r  mandado de S. S., Rafael Estéban y  Arranz. 8307

En virtud de prov idencia  del Sr. Juez d e prim era instancia 
d el distrito del Prado de esta corte refrendada por el infrascrito  
E scribano de núm ero d e  la misma se v en d e  en pública subasta 
unos solares en parte construidos y  varios m ateriales, sitos en la 
calle de E m bajadores, núm . 28, con vuelta á ía de la Pasión, nú
m eros 1 y 3 de la manzana 73, tasados en  167.947 rs. á rebajar  
cargas, cuyo  rem ate tendrá lugar el dia 17 de A gosto próxim o  
á las d iez  d e su mañana en la Audiencia d e  S. S., sita en el piso 
bajo d e  la Territorial.

M adrid 29 de Julio d e 1 8 5 9 .= Ju a n  Manuel A guado. 3308

Juzgado d e guerra de Castilla la N u e v a .= E n  virtud d e  pro
videncia  del E xcm o. Sr. Capitán general de la m ism a se cita por 
segunda vez á cuantas personas se crean con derecho á los b ie
nes quedados por fallecim iento de D. A gustín  H eller Patoni! á 
fin de que en  el térm ino de 20 dias com parezcan á deducir sus 
derechos en este Juzgado, sito en la calle de Atocha, ex -co n v en to  
de Santo T om as, piso entresuelo. 3344

Juzgado de guerra de Castilla la N u e v a .= E n  v irtud d e pro
videncia  del E xcm o. Sr. Capitán general de la misma se cita por 
segunda vez á cuantas personas se crean con derecho á los b ie
nes quedados por fallecim iento del T eniente retirado D. Lúeas 
G onzález, á fin de que en  el térm ino de 20 d ias com parezcan á 
deducir sus derechos en  este Juzgado, sito en  la calle de Atocha, 
ex-eonvento  de Santo T om a s, piso entresuelo. 334 2

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de ¿a G a c e t a  d e  M a d r id .  Z u -
rich 9.-—Ha tenido lugar la primera conferencia, asistiendo los dos Plenipotenciarios sardos.

T lorencía 9.—Las elecciones lian tenido lugar con el mayor orden.
Lóndres 9.— En ambas Cámaras se ha tratado de la cuestión italiana. En la de los Comunes, Lord Elcho ha 

apoyado su proposición. El Gabinete respondió que es 
ridículo ocuparse de si Inglaterra irá ó no al Congreso 
europeo, cuando todavía no ha sido invitada á ello: por 
consiguiente, no puede decidir por ahora si tomará ó no 
parte en aquel. Lord Elcho rehusó retirar la proposición, que fué desechada sin votación.

Publicam os á continuación el tex to  de la rectifi
cación inserta en  una nota del M onitor  del dia -7, y  
que anunciam os en  un parte telegráfico de la G aceta  
del 9; d ice así:

El Mariscal C om andante del tercer cuerpo del 
ejército de Italia, ha reclam ado contra un  párrafo del 
parte de la batalla de Solferino, dirigido al E m pera
dor por el C om andante del cuarto Cuerpo. S . M. ha 
ordenado la inserción de la .sigu iente nota.

«Dícese en  este párrafo que el tercer cuerpo no 
ha prestado apoyo al cuarto hasta la conclusión de  
la jornada d e Solferino. No ob stan te , d esde su  lleg a 
da á la población de Medolo, el Mariscal Canrobert 
envió  las prim eras tropas de la d ivisión R enau lt so
bre el cam ino d e Ceresara, con el encargo de cubrir  
la derecha del cuarto cuerpo. La presencia de estas  
tropas en  dicho punto desde las diez d e la m añana, 
contribuyó notablem ente á que el General N iel abri
gase la seguridad de que no sufriria ataq u e alguno  
por su ala derecha, protegida hasta en tonces tan  solo 
por tres de sus batallones. Es, p u es, justo  reconocer  
que el Mariscal Canrobert habia ya prestado ú til apo
yo al cuarto cuerpo, ántes de que la d ivisión  R enault  
h u biese llegado á ocupar la villa  de R ebecco, con el 
fin de perm itir que el G eneral N iel retirase de ella  
una parte de la d ivisión de L u zy , al mism o tiem po  
q u e la prim era brigada de la d ivisión  Trochu acu
día á com batir en  unión del cuarto cuerpo.

» A dem as, el General N iel, en  su parte al E m pe
rador, no podía abrigar la in tención  de acrim inar en  
m anera alguna el com portam iento del Mariscal Can
robert, cuyo caballeresco carácter es de todos b ien  
conocido.»

El C ontra-alm irante B o ü et-V illa u m ez , Coman
dan te de la escuadra de sitio  , q u e  habia en a rb o -  
lado su pabellón  á bordo de la fragata de vapor el 
M o g a d o r , ha dirigido á la tripulación de su escuadra  
la  sigu ien te orden del dia :

Tolon 4 de A gosto de 1 8 5 9 .— «D os m eses hace 
q u e m e puse al frente de vosotros , que hubierais sin  
du da cubierto  de gloria el pabellón  qu e va  á enar
bolarse, aum entando el renom bre de que estáis ju s
tam en te enorgullecidos.

»La pericia de vuestras m aniobras , la fuerza de 
vuestra artillería , os señalarían el prim er lugar en  un 
ataque , para el qu e todo estaba  preparado m erced  
al celo de vuestro  digno A lm irante en  Jefe.

»Surgió de repente una tregua cuando estabais  
dispuestos para el com bate, y  al dia sigu ien te del en  
que llegaba de A rgelia, á las órdenes d e l bravo Ge
neral de W im p fe n , un cuerpo d e ejército, al cual 
vuestros cañones debían franquear el paso en  terri
torio enem igo.

»Pero una augusta palabra nos dió á conocer qu e  
nuestra ap titu d  para el com bate ha pesado en  la 
balanza de la paz.

»Si abrigam os, pu es, algún pesar, no d eb e ser m uy  
profundo, puesto que hem os hecho todo lo posible  
para colocarnos en  pocos d ias á la altura de nuestra  
gloriosa em presa, para alcanzar una victoria de que  
no du dab an  ni m arinos ni soldados.

»Por ú ltim o, en  vez  de despedirnos en tristecidos, 
digamos: ¡ Hasta que nos veam os en  otro cam po de  
b a ta lla ! \ E n  Francia se en cuentran  á cada paso oca
siones de enaltecer el pab ellón  n a c io n a l! ; V iva el 
E m p era d o r!

ALEM ANIA.— Hannover 3 de Agosto.— Sabemos por 
conducto fidedigno que á fines del mes último se adoptó 
por los Plenipotenciarios de los Gobiernos de Hannover 
y  de la Gran-Bretaña un convenio relativo al tratado de 
comercio y de navegación del 22 de Julio de 1844, en vir
tud del que se proroga sin modificación de ninguna e s 
pecie hasta 14 de Febrero de 1860, este tratado prom ul
gado por Inglaterra. (Nueva Gaceta de Hannover.)

AUSTRIA.— Viena 3 de Agosto.— En virtud de orden 
del Emperador, fecha 28 de Julio, el Feld Mariscal Lu
garteniente Conde Coronini-C.ronberg, ha sido nombra
do Ban, Gobernador y  General Comandante de Croacia 
y de Esclavonia y Gobernador de Fium e; reemplazán
dole en el Banato de Temeswar y  en la Voiwodia de Servia 
el General Sokisew its; el General Barón Mamula, ha sido 
nombrado Gobernador y General Comandante de Dalma- 
cia. Por resolución de 1 .° de Agosto se ha suprimido el 
Gobierno general del Reino Lombardo-véneto como Au
toridad civil. El Barón Burger ha cesado en sus funcio
nes de agregado civil cerca de la Comandancia general 
de Yerona, y recibido el nombramiento de Gobernador 
de Trieste y  del distrito de las costas. (Gaceta Nacional.)

R USIA.— San Petersburgo 28 de Julio .— El Gobierno 
ha empezado la construcción de la línea telegráfica que, 
partiendo desde Moscow y atravesando toda el Asía sep
tentrional, terminará en la ciudad de Nikolaévsk, situa
da en las inm ediaciones del rio Amour, en el punto de 
su  desembocadura en el Océano Pacífico.

Desde Kazan, la línea telegráfica seguirá la extensa  
via siberiana por Perm, Ekateriembourg sobre los mon
tes W urals, Tinmen, Tobolsk, Tomsk, Krasnoiarsk á Ir -  
koutsk cerca del lago de Baikal, en donde se encuentran  
una multitud de colonias cuya industria empieza á flo
recer. De Irkoutsk, se dirigirá esta línea hacia el Océano 
por Kiachta, Chitta, Blagoveschetchenok y la pintoresca 
comarca situada en la ribera izquierda del Amour hasta* 
el afluente d’üssari. En este punto el hilo conductor pasa
rá sobre la ribera derecha del Amour á Sofisk. Desde 
aquí se bifurcará en dos brazos, el uno hácia el S u d -  
est en dirección de la bahía de Castries y  del puerto for
tificado de A lexandrousk, el otro al Nordeste term inán- 
do en Nikolaévsk. Su longitud será próximamente de 
2.600 leguas.

A esta línea principal se reunirán muchas secunda
rias , de las cuales la más im portante será la que se es
tablecerá en dirección de Sem ipalatynsk sobre el rio dTr- 
tich y de Barnaul sobre el Obi en las faldas de la cor
dillera del A lta i, m uy cerca de la frontera Noroeste de 
la China. En esta comarca de la Siberia reina grande 
actividad, ya por los trabajos de explotación de las r i
cas minas del Altai , ya por el comercio que sostiene 
con el Asia central. Esta línea estará terminada dentro 
de algunos a ñ o s ; y  como el servicio de correos se rea
liza mensualmente entre Pekín y Kiachta en virtud del 
tratado recientem ente celebrado entre Rusia y  el Celeste 
Im perio, resultará q u e , concluida la lín ea , podrán tras
m itirse en m énos de 30 dias á San Petersburgo y  á Eu
ropa las noticias del A sia , y en ménos de cuatro las de 
la bahía de Castries y  de las costas del Océano Pacífico

Según el proyecto del Ingeniero Romanoff, esta línea 
. podrá prolongarse también hasta las costas de América 

con más facilidad que el cable eléctrico submarino tras
atlántico, que hasta ahora no ha obtenido feliz éxito.

Hé aq u í, la dirección que lie varia esta línea, según  
el referido proyecto; de Nicolaévsk, seguiria el hilo tele
gráfico a lo largo de las islas K o u r ille s , pasará por la 
parte meridional de Kamtchatka, y enseguida por el ar
chipiélago de las islas Aleontes del Océano b o r ea l, que

distando unas de otras algunas legu as, forman una série 
de islotes á poca distancia del continente americano. 
(Correspondencia Havas.)

PR U SIA . Berlín 3 de Agosto.-—Según la nueva or
ganización militar, el ejercito prusiano se compondrá de 
110 batallones formados de individuos de la reserva, con 
el efectivo de 450 plazas cada u ñ ó ; la infantería del ejérci
to recibirá por lo tanto un aum ento de 52.200 hombres, 
y de 4.750 la caballería, lo que constituirá un aumento 
total de 56.950. ( Gaceta de Augsburgo.)

INTERIOR.
M ADRID.—Ya digimos que la Real Archicofradía de Nuestra Señora de la Medalla M ilagrosa, que se venera 

en la parroquia de San G in és , habia hecho obras de or
nato en su capilla. Pues b ien, esta misma Corporación, unida á su Presidente el Sr. Cura párroco, tiene dispuesto inaugurarla, y  celebrar una solem ne función por el 
noveno ano dé aniversario de su  instalación, el 15 del 
corrien te, por mañana y  tarde, y á su  conclusión llevar 
procesional mente a la santa Imágen á la referida capilla.
 Dos puentes de hierro planchado acaban de colocar
se cerca de Aranjuez, en la línea de Madrid á Alicante, 
sobre el Tajo y el Jarama, para reemplazar á los puentes 
de madera establecidos provisionalmente.
-r~, -  ferrocarril de Madrid á Zaragoza se hizo elviernes ultimo la prueba de un nuevo sistema de w ago
nes y locomotoras , inventado por Mr. Edmundo Rov con  
el fin de poder construir líneas férreas con curvas de radios m uy pequeños y  grandes pendientes.

GERONA. Olot 5 de Agosto.— Desde mi anterior co 
m unicación, se han verificado los exámenes públicos de 
n in a s , y  el público todo salió complacido y  admirado de 
los adelantos en toda clase^ de instrucción en labores, 
lectura escritura, gram ática, aritm ética, geografía &c. De modo que Dona Margarita Barrís deja cada dia en esta 
villa nuevos y  seguros elementos de ilustración, porque con su celo infunde en el corazón de sus inocentes d is -  
cipulas él modo de conducirse en sociedad, y  de ser más tarde excelentes madres de familia.

Ayer el brillante batallón que guarnece esta villa 
obsequió a su  Teniente Coronel con un magnífico banquete, y por la noche con una serenata.

Los preparativos de fiestas para el 8 , 9 y 10 del próximo Setiem bre, continúan en grande escala; según se 
dice , jamas se habrán celebrado, en esta v illa , fiestas más 
lu cid as: hasta el célebre M. Griner es el encargado de la elaboración y dirección de los fuegos artificiales.

En esta hay bastantes forasteros que han venido á disfrutar de La placentera y benigna temperatura que se  disfruta; la frescura y  buena calidad de las aguas hace 
aumentar todos los años la concurrencia de forasteros y  
este año, con motivo de las amenas fiestas que se preparan , en mi concepto, será mucho mayor.

La temperatura, que tan elevada se halló durante tres días consecutivos á mediados del mes de Julio, ha baja
do notablemente desde en tonces, y  ahora se respira pla
centeramente. El termómetro no lia pasado, durante las 
horas más rigurosas del calor, de 22 grados Reaumur. (La Corona.) 1

PONTEVEDRA 4 de Agosto.— En el 1.°del actual d ie ron principio los exámenes de fin de curso de la E scue
la normal de esta provincia , y  han concluido ayer.

, ^ ector de la Universidad literaria D. Juan José V inas, ha teñido la dignación d ev en ir  á presidirlos 
honrando así al nuevo establecim iento y al pueblo en  
que fue con tanlo acierto creado. Sin duda su presencia ha 
dado mas realce al acto público, á que hemos tenido la 
complacencia de asistir y observar el excelente método con que fué desempeñado.

Nos creemos en el deber de felicitar al Sr. Rector, y al 
Director y Catedrático de la mencionada E scuela, qu e  
acaban de recoger el agradable fruto de sus afanes en las 
brillantes disposiciones que presentan en su mayor parte los alumnos. (De la Perseverancia.)

BOLETIN RELIGIOSO.
S a n t o s  d e l  d ía .— San Tiburcio y  Santa Susana, Virgen y m ártir. "
Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales, donde como todos los dias 11 del mes se tributarán ob

sequios a la Virgen del Milagro, habiendo misa mayor á las d iez, y  por la tarde á las cinco y  media estación, ro
sario, sermón que predicará D. Pedro Quilez, letanía salve y  reserva. ’

Sigue la Novena de Nuestra Señora del Buen Con
sejo en San Isidro, predicando D. Emilio Moreno Cebada.

Continúa la de San Cayetano en San Millan, siendo  orador D. Castor Compañía.
En los templos citados otros juéves se hará la acostumbrada renovación de sagradas Formas.
Se reza de San Pedro Advíncula, con rito doble ma

yor y  color blanco , haciéndose conmemoración de San 
Pablo, A póstol, de la octava de San Lorenzo y de San Tiburcio y  Santa Susana , mártires.

Visita de la Corte de María.—Nuestra Señora del Milagro en las Descalzas Reales ó la de Belen en San Juan de Dios.

BOLETIN DE TEATROS.

Han comenzado en ei teatro de la Zarzuela los ensa
yos de la Casa deshabitada , que e s , según nuestras noti
ciáis , la que servirá para inaugurar la próxima tempo
rada. Entre ios nuevos cantantes que ha contratado el 
Sr. Salas, se encuentra el jóven tenor D. Francisco C or-  
tabitarte alumno del Conservatorio, y artista muy estimado en los teatros de provincias, donde hasta ahora se ha presentado.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD VALENCIANA DE CREDITO Y FOMENTO — Art, 8 .° de los Estatutos. Ei capital de la sociedad será 
de 50 m illones de reales representados por 25.000 accio
nes de á 2.000 rs. vn. cada u n a , divididos en séries  cuya emisión se verificará en virtud de acuerdos del 
Consejo de adm inistración. La primera série de acciones 
sera de 12.500, y se emitirán entre los accionistas á proporción de lo que cada uno posea de la Sociedad de tom ento , satisfaciendo el 32 por 100.

En virtud del artículo que precede, los señores accio
nistas se servirán presentar en estas o ficin as, calle de 
Ecxarchs, núm. 7, los títulos que poseen para recibir los 
que les correspondan de esta sociedad, sin mayor desembolso que el verificado hasta hoy.

Valencia 6 de Agosto de 4 8 5 9 —El Director José 
Campo._________________________   3309

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL —  
Comisión para !a construcción del ferro-carril de Madrid a Zaragoza. Esta com isión ha acordado admitir proposiciones para la construcción de un túnel de 914 me
tros de longitud en la cuarta sección de este ferro- 
carril entre los hectóm etros 140 y  165, com prendidos 
entre Horna y Torralvilla, y  los desm ontes y  terraplenes contiguos a esta obra.

Las proposiciones se harán, ó por série de precios ó 
por cantidades alzadas, con arreglo á los respectivos plie
gos de condiciones y modelos de proposición, que se ha
llaran de m anifiesto, juntam ente con los planos en las oficinas de esta sociedad, calle del Prado, núm  26 y cu 
yos pliegos serán remitidos á los que los reclamen acompañados de un perfil acotado. ’

Las indicadas proposiciones deberán venir con dobl cubierta: la exterior será dirigida á esta com isión y e n  
la interior se expresara el nombre y dom icilio del proponente y  el objeto de la proposición, 
an JPl3.20 Para recibir estos pliegos terminará el dia «0 de Setiembre próximo, y la Comisión los abrirá en un  solo acto, dentro de los ocho dias siguientes.

La Comisión se reserva el derecho de admitir la pro
posición que crea más ventajosa ó ninguna de ellas si asi lo estima conveniente.

Madrid 4 de Agosto de 1859.=*E1 Secretario, J. G. Mi* randa. 3278— 3

ESPECTÁCULOS.
C ir c o  d e  P r íc e  [ca lle  de Recoletos/.*—A  las nueve de 

la noche.—Doble trabajo ejecutado por primera vez por 
las señoritas Gaertner y  Keunebel: este ejercicio es de los 
mas difíciles y peligrosos.— La posia escocesa sobre ocho 
caballos, por primera vez, por las mismas.—Extraordi
nario trabajo ecuestre por Franc Pastor.— La cuerda vo
lante, por los hermanos Mariani.—El caballo inglés lla 
mado Tempestad', montado á la alta escuela por el señor 
Hiller. La percha sorprendente, ejercicio gim nástico por 
los bres. Mariani y  Baldini.— El caballo Caretu, amaestra
do en libertad por el Sr. Perelli.— Gran trabajo ecuestre por la señorita Irma Monfroid.


